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1 N T R O D U e e 1 O N 

El fin primordial del presente trabajo es determinar si 

la negativa de uno de los cónyuges para la procreación de la especie h~ 

mana, se podría considerar como causal de divorcio dentro de nuestro Có

digo Civil para el Distrito Federal, para lo cual en primer lugar sean~ 

!izarán los Antecedentes Históricos del matrimonio, coa10 del divorcio en 

el Derecho Romano, Francés, Español y Mexican~. estudiando en este últi

mo las legislaciones dentro de las cuales se contempla al matrimonio ~ 

mo un contrato civil. tales como la Ley del Matriw~nio Civil, contempla

da en las Leyes de Reforma; asimismo se comentará como paulatinamente 

fué aceptado el divorcio en México. 

Pasando posteriormente a definir al matrimonio, desde 

nuestro particular punto de vista, contemplando en el mismo apartado, 

los elementos de existencia y validéz del mlsw~. así como sus efectos j~ 

rídicos y algunas consecuencias sociales. 

Continuando con el estudio del divorcio partiendo por de 

flnir al mismo, las formas d~ disolución del vínculo ma-trimonial establ~ 



cidas por o! Código Civi 1 paro el Dhrtr!"to Fedon'll. cc.'llentando todas y C.!:, 

da una do las causales de d!vorclo necesario o que alude o! aFtículo 267-

de nuestro Código Sustantivo; <mimlsrilo se hablará dentro del Capítulo Ter, 

cero tanto de los efectos jurídicos, consecuencias psicológicas en los -

cónyuges como en los hiJos así como de las consecuencias sociales de di

cha disolución. 

Por li!·tlmo y tet11ando en consideración los fines primordia

les del matrloonlo, lo cons¡;¡grado en la Constitución Política de los Est!:_ 

dos Unidos Mexicanos, lo establecido en el Código Civil para el Distrito

Federal vigente, así como el crl"l-erlo que hasta la fecha ha sustentado la 

H. Suprema Cori"e de Justicia de la Nación, se propondrá que se considere 

corno causal de divorcio en ei Código Civil pera el Distrito Federal, " la 

negativa de uno de los cónyuges p-ara la procreación de la especie humana" 

como injuria grave, cuando haya una ¡;¡bstenclón por alguno de los cónyuges 

al débito conyugal o matrimonial. 

México, D.F •• 1989. 
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1) ~1l\TRI~10NIO. 

Al EN EL DERECHO ROMANO. 

En e! Derecho Romano se define al matrimonio como la vida 

consuetudinaria entre los cónyuges que establece un consorcio para teda 

!a vida, cuya finalidad primordial era una mera relación social. es de

cir, que el marido y la mujer llevaran una vida en común. 

En Roma el matrimonio se enc~entra integrado por dos el~ 

men·tos: el primero que es físico y es la conjunción del hombre con la

mujer. es decir la unión o comunidad de vida que se inicia al ~~ento en 

que la esposa cohabita con e! marido, y por ende se pone la mujer a di~ 

posición de éste; y el segundo que es el espiritual llamado la affectio

marita!is, el cual se refiere a la intención de quererse tanto marido c,2_ 

mo mujer. la cual debe de ser consuetudinaria. 

El Derecho Romano establece ciertos requisitos para co~ 

traer matrimonio tales cow.o: !) La capacidad natural que se refiere a

!a edad de !os contrayentes, siendo és·ta de 14 al'los para e! hombre y 12 



Hños ¡J~-u-a ia mujer; : t) Lu capacidad jurídico, donde se r·equiere qu(3 O:!!, 

bos contrayentes deben de ser !~bres y ciudadanos; l!!) Et consent!mle!!, 

i·o de los contrayentes; !11) El consen-timiento del pai"erfami l ias, cuando 

los contrayen-tes no son aún sujetos de derecho. 

Por lo que rospacta a los impedimentos, teneraos los sl 

gu i entes: 1 l Cuando e¡d sta un matr 1 mon i o anterior y a !in no es-té di su e 1-

to; 11 ) La ese 1 av i-tud de uno de ! os contrayentes; 1 11 ) E! voto de ca1, 

tidad; 1\1) El p:¡wentesco de sangre o congnación; 10 El parentesco espl 

r-Itual; VI) La afinidad; 1111) El adulterio y; VIII) El rapto. 

Asimismo en Ré.41a se conocen diferentes clases de matrim,2_ 

nio siendo las más sobresalientes las siguientes: 1) USUS, ia cual se 

daba con !a simple vohmtad de las partes en vivir ccw.o esposos y que 

ex l stí a mi entras estuv lora presente e! afecto mu-tuo entre a;nbos cónyuges 

m u ---= 
jer po;· e 1 ·futuro esposo, es decir e 1 hombre pagaba una determinada can. 

tidad de dinero al paterfamiilas, a cambio de la mujer, esta forma de 

contraer ma-trimonio "tuvo gran acep"i-ac i ón in i e i a 1 men·te por 1 os p 1 ebeyos y 

posteriorw.ente entre los pa·tfiicios; 3) CONFI\RREATIO, la que considero 

que e;·a i a más forma 1 , en v l r'tud de que se 1 1 evaba a cabo una ceremonia-

de tipo re! igioso y social, en donde !os contrayentes compad·ían una i"or, 

"fa de ·ti·igo, simbo! izando de esa manera su compromiso de v-ivir en comun,L 

dad po¡· toda 1 a vi da. 



Por 1 o que se t~{rf i ere a 1 matrimonio entre ! os ese 1 a vos se 

i~v"e : : bres y ese! a vos .. 

Por último hablaremos de algunos derechos y ob! igaciones

nacidos de! matrimonio en Rema, a saber: la mujer queda a disposición -

de! marido, subordinándose a la voluntad de éste; en caso de adulterio 

la mujer era castigada, no así el marido; al cónyuge varón le compete -

la defensa de la esposa; entre cónyuges no proceden las acciones pena

les e infaman-tes; ambos tienen derecho a los alimentos y a la sucesión

hereditaria. 

81 EN El DERECHO FRANCES. 

En e! afio de 1791, la Constitución Francesa contempla al 

matrimonio como un contrato civi 1, siendo esta la primera vez que el ma 

trimonio se contempla dentro del Derecho Civil, separándolo así de la 

iglesia. Para el año de 1804, Napoleón dentro del Código Napoleónico e~ 

tablece su pensamiento en relación al concepto de matrimonio, plasmando

en su artículo 213 que: " el marido debe protección a su mujer; la mu 

Jer debe obediencia a su marido "• además se establecía que ningún cóny2, 

ge tenía derecho sobre e! otro, ya que ambos tenían deberes CQ~unes, t~ 

les cow~ el varón de proteger a la mujer y ésta de obedecer al marido, -



no especificando el tipo de obediencia; Napo!eón tenía la idéa de que -

e! matrimonio era la posesión legal de una mujer por un hombre y opinaba 

que la madre naturaleza había otisequiado al hombre la mujer como esclava, 

la cua! debía·de hacer !o que éste le indicase y servirle, considerándo

la como una cosa. 

Para el siglo XIX, se constituyeron una serlo de a-taques

en relación al concepto del Código Napolc~nico, y Laboulaye, Richier y 

Legouve entro otros legisladores, elevaron una enérgica manifestación a 

hwor de la emancipación de la mujer, logrando cons·tituir para el ai'io de 

1866, un comité el cual somete a una estricta revisión el Código y a co.!l 

secuencia de es-to se suprime o! artículo 213 que describía e imponía e! 

deber de obediencia mari~al. 

Asimismo, para el afto de 1900, M. Guerlach logra suprimir 

de todos los textos, cualquier ordenamiento que impusiera la sumisión t.2, 

·tal de la mujer hacia el marido, derivándose con esto la igualdad del 

hombre y la mujer, quedando co.-oo concepto de matrimonio dentro de la ~~ 

gislación francesa, el siguiente: " es una sociedad del hombre y la m!!. 

jer unidos para per·pe-tuar su ospec i e y ayudarse mutuamente a sobre 11 ovar 

e! peso de la vida "· 



Cl EN EL DERECHO ESPAÑOL. 

En la antigua España, antes de la dominación Romana, est.2, 

ba habitada por diversos. pueblos como los Iberos y Ce!·tas, posteriormen

'te "f·ué colonizada por Fenicios, Cartagineses y Griegos, los cuales prac

ticaban el matrimonio monogámico, en donde !os esponsales vivían bajo el 

régimen comunal, años más tarde y con motivo de ia conquista de Roma, a 

sus habitantes les fué implantado el Derecho Romano, pero sus pueblos 

primitivos siguieron practicando su propia vida jurídica, para el año de 

554 hay ciara tendencia romanís·tica, se percibe la influencia del Dere

cho Canónico, ei cual tuvo un gran auge en relación a el matrimonio, S,2. 

bretodo dentro de los impedimentos de éste, la institución de los espon

sales a la do·te que es a cargo del marido y al ejercicio conjun-to de la 

patria potestad. 

CcwD se sabe la iglesia es una sociedad visible y cuya a~ 

toridad deriva de Jesucristo como ser Supremo, constando esta sociedad 

de dos poderes, uno que se refiere a la enseñanza y santificación y el 

otro que trata del gobierno de la iglesia dentro del cual ésta tiene ei 

derecho de juzgar y dictar penas, legislar y poseer bienes temporalmente. 

La presencia del Derecho Canónico se explica, no por la

facultad de la enseñanza ni mucho menos por el de santificar a los hom

bres, sino por su poder de gobierno; este peder se dió ampliamente por-



7 

ei mundtrto divino, en ei que sus apósto:es y suc;enores eclesiásticos 

eran !a palabra y mandato to-tal, haciéndose con esto seres superiores y 

con c€.u-ácter de autoridad i nquebrantab i e !1 por ¡o que se estab ~e ce en E!_ 

pafia la Ley da !as Siete P3r"'tidnsp incluyendo a! matrimonio en dos fases!' 

la ¡n-imera era el m¡crrrimonio sacramon-ral y la segunda el matrimonio no -

sacramenta!, así el primero so definía y se llevaba a cabo entre perso-

nas que hab'fan sido bau-tizadas dentro de la religión cató! ica, teniendo 

caoo sus más -ten ases oposi-tores a esta división ec 1 es i ást i ca a Lutero y 

Calvino, quienes vieron opacf!das sus ln-hmclones por e! Conci 1 io de Tre!!. 

to, donde reafii·ma en el afio de 1536 la sacramen-tal idad del matrimonio , 

y cuyas finalidades son que el sacramenta! debe ser puramente para los 

bautizados, dando con esto un carácter de legal4dad rel!gio:oa ditíci 1 de 

disolver si no es por mandato divino, no así al no sacramental, que se 

conocía como natural y en cualquier ins-tancia era fácil de desintegrar, 

exis-tiendo c001o objetivo principal dentro del matrimonio sacramental el 

po-der de sometimiento a la re! lgión cris·tiana, así CCf!lO la búsqueda a la 

perpetuidad de la especie y educación de la pr·ole, estableciendo para la 

mujer de igual modo, sumisión y obediencia al hombre aún cuando ambos 

fuéran iguales ante la vista de Dios, así CCf!!O la ayuda mutua. 

Dl EN EL DERECHO MEXICANO. 

Dentro de la legislación mexicana en ma~~~eria Civi ~, el m!!. 



pub! ica Don Benito Juarez, en la ciudad de \leracruz en fecha 23 de Jul !o 

del citado año, en la que se desconcdó el carác-ter de sacralílenta! del -

en un ac1·o regido por las leyes civiles, así caoo en e! Código de! imp,!'; 

r!o !ll.e:dcano de 1866 e:~pedido por Maximi 1 hmo de Habsburgo. Posterior.-

monte en el Código Civi! de 1884 se define al matrimonio cc."'O: " la 52, 

ciedad legítima del hombre y la mujer, que se unen en vínculo indisoi!;!,-

ble para perpetuar su especie, ayudarse a llevar el peso de la vida y

participar de una misma suerte "• (1) asimismo establece que para contraer 

matrimonio, el Juez de residencia precederá a realizar las publicaciones 

correspondientes, las cuales una vez hechas y no e;¡istiendo ningún lmpe-

dimen·l·o, levantará un acta en la que se asentaran los siguientes datos 

los nombres, apellidos, edad, profesiones, domicilios y lugar de nacl 

miento de los contrayentes; si éstos son mayores de edad; los nombres, -

apellidos, p¡·ofesiones 'f domici 1 ios de los padres; el consentimiento de 

los padres, abuelos o tutores, o la habilitación de edad; que hubo irnpe-

dimento o que se dispensó; la declaración de los esposos de ser su volu~ 

tad unirse en rnatrim~nio, tomándose y ¡;m'J-regandose mutuamente por marido 

y mujer; y la que de haber quedado unidos, hará e! Juez en n~IDre de la 

(1) ROJINA V!UEGAS RI'FAEL, "orn::CHCl CIVIL M:.XICANO", EDITffiiPL F'Cffil!A, S.A., SEXTA EDI
CION, M:XICO, D.F., 1983, PPGINA 196. 



sociedad; los nrn~bn:~s, apel! idos, edad, estado, profesiones y domlci 1 los 

de los testigos, su declaración sobre si son o no parientes de los con~ 

En cuanto a las ool igaclones, nos 1119nciona que la mujer -

debe vivir oon su li!arldo, en ei !ugar que éste ollja, asimis¡¡¡o lo 'debe 

de obedecer en los quehaceres dcr.e~s"i"loos, en la educación de los hijos y 

en cuan·to a 1 a ad,-¡¡1 ni str·ac i ón de 1 os b 1 enes; e 1 marido es qu i en va a d,! 

cidh· en qué forma se van a ~!!anejar las cuestiones ~és·ticas, la educa-

ción de los hiJos y el Gnloo que puede administrar los bienes. 

~e mujer debe de tener licencia del marido y autorización 

para c~~parecer a juicio, para adquirir a tftulo oneroso o lucrativo, p~ 

ra celebrar algún contrato o negocio, o bien al ejercer una profesión; -

asimismo se establece que la mujer necesita autorización judicial cuando 

se trata de alg!ln litigio contra e! marido o bien p!'lra contratar con él. 

Por el contrario, "la mujer no necesi·ta 1 icencia del marid-o ni autoriza-

ción judicial cuando sea mayo~ de edad para: defenderse en juicio crimi-

nal, para litigar con su marido, para disponer de sus bienes por test~-

mento, cuando el marldo estuviese en estado de Interdicción, o cuando no 

pudiere otorgar licencia por causa de alguna enfermedad, cuando exista

separación lega! de· ambos y cuando tuviere establecimiento mercantii".<Zl 

(2) 01AVEZ ASOCIO ~\'J\tE.L F., '~_fft_I_LLIA_ENJ~bJJEf<EGD", EDITffiiAL P<ffi!JA, S.A., PRIIVERA 
EDICICN, M:XICO, D.F., 1985, PAGINAS 14 Y 15. 



En e! año de 19H, la Ley de Relaciones Familiares define 

at rm:rtr·hnonio iguo! que e! Có<iigo de 18841' carnb!ando só!o !a pa!ahra i,2. 

r--elación a !a situación de !a mujer frer.:1-e a! mar!dog ya que estable-ce ~ 

lo siguiente: " los derechos y obligaciones personales de los consortes 

deben establecerse sobre la base de !a igualdad entre éstos, y no en el 

imperio ".(3) 

En cuan·to a su reglamentación nos dice que la mujer y el 

marido tendrán derechos y obligaciones iguales, por lo que ambos de co-

mtin acuerdo resolverán sobre !a situación de los hijos y la educación, -

y siendo mayores de edad ~~bos cónyuges se harán carg~ de la administr~ 

ción de sus bienes; asimismo establece que la mujer debe de vivir con su 

marido siempre que éste no se ausente de la República, o bien, viva en 

lugar insalubre. Esta ley conserva la división de trabajos por sexos, 

es decir ei hombre deberá proveer hJs al imeíi-i"os y la muJGi dsbcré C::l"'"'a!: 

garse del cuidado de los hijos y quehaceres domésticos; por consecuencia, 

para que és-ta pueda prestar trabajos personales o ejercer alguna profe-

sión, debedí obtener 1 icencla del marido, no así para real izar cualquier 

tipo de negocio, ya que la ley le concede plena capacidad siempre que 

sea mayor de edad. 

(3) 0-!AVEZ ASOCIO iVli\MJEL F., "LA FAMILIA EN a DEREQ-0", EDITffilflL POffiUA, S.A., PRI~ffil\ 

EDICI(}l, M:.XIOO, D.F., 1985, PAGIN.b, 5. 



En el Código Civi 1 de 1928, sólo existe modificación en -

relación a que la mujer puede desempeñar cualquier empleo, profesión, Í,!!. 

dustrla o comercio sin licencia del marido siempre que no descuide sus

hmclones domésticas y el cuidado de los hijos. 

En el año de 1975, ei capítulo de las obligaciones de los 

cónyuges dá un paso adelante, cuando se estipula por vez primera la i

gualdad de ambos sexos, es decir reconoce que los cónyuges son responsa

bles de Igual ·fol"ll!!'l en -to1:..!o lo concerniente al hogar, tanto al cuidado -

y a-tención de los hijos corno a los aiiw~ntos. 



2l DIVORCIO. 

Al EN EL DERECHO ROMANO. 

En el Der·echo Romano, para ia disolución de el 1floai-rim<lnio 

se cono-e i e ron e i neo ·formas: 1 ) Por i a muerte de uno de 1 os cónyuges; 

2) Por la capitis dlminutio máxima por pade de cualquiera de los espo-

sos, es decir cuando alguno de ellos cometiera algún delito y quedara 

prisionero; 3) Por la capitis diminutio media, la que se daba con la 

pérdida de la ciudadanía por deportación; 4) Por sobrevenir algún impe

dimento; y 5) Por ei divorcio, originado por la pérdida de la affectio

marital is en uno o en a'l!bos cónyuges, en donde no existía ninguna forma

lidad, ya que bastaba con presentar el aviso verbal o escrito ante siete 

-testigos. 

La forma que se debía de u·ri 1 izar para divorciarse, debe

ría de ir acorde con la forma en que se había contraído matrimonio, como 

por ejemplo: cuando el matrimonio se celebraba CUN W.NU, el divorcio co!!. 

sistía en un derecho de repudio por parte del marido hacia la mujer, el 

cual estaba contemplado en la ley de las XII Tablas, quedando el marido

obligado a restituir la dote que le habían entregado al contraer matri~ 

nio. 

Si se hab·ia contraído matrimonio a través de la CONFARHE~ 
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TIO se disolvía por la DISFARREATIO, en esta se llevaba a cabo una otre~ 

da a Júpi-ter a -través de di versas expr·es iones verba 1 es. 

En el matrimonio por la COHWTIO, se uti ¡izaba la REI<IANCl 

PATIO, que era una especie de ven·ta a través de la manumissium, la cual

era a la vez una forma de salir de la esclavitud. 

En el matrimonio SINE MANUS, cualquiera de los esposos P2 

día solicitar el divorcio, el cual se efectuaba por dos formas que son: 

la primera se conoce como la Brn~ GRATIA que se podría equiparar al di 

vorcio volun-tario. siempre que existiera la voluntad de ambas partes la 

cual se debía presentar en forma expresa, aquí no se requería de formal! 

dad alguna; la segunda era el REPUDIO SIN CAUSA (repudlum sine nul la ca~ 

sa), donde no era necesaria la voluntad de ambas partes, se llevaba a e~ 

bo por la sóla voluntad de uno de los esposos, no intervenía autoridad 

alguna y los efectos que causaba eran: si la mujer pedía el divorcio, 

perdía su dote, y si era el hombre quien solicitaba el divorcio, perdía-· 

el derecho a la dote y a las donaciones, en caso de ·no existir éstas, d,2. 

bía entregar a la mujer la cuarta parte de su patrimonio. 

En época de Justiniano se conocían cuatro formas de divor. 

cio: "i) El mutuo consentimiento que posteriormente fué suprimido; 2) 

Pm· causa legal, solicitado por un cónyuge; 3) t;a voluntad unilateral 

sin causa legal, aquí existía sanción para el c6nyuge soiicitante; 4) 



Bona Gratia, la cual se fundaba en la impotencia, la cautividad prolon9,! 

da o bien el voto de castidad". (4) 

las causas podían consistir en: 

"Para e! hcrnbre.- que la mujer hubiera encubierto algún 

crimen contra la seguridad del Es-tado; adul-terio probado; atentado CO!l, 

tra !a vida del marido; tratos con otros hcrnbres sin autorización del 

¡¡¡¡arido o haberse baiiado con ellos; alejamiento de la casa marital sin 

consentimiento del esposo y asistencia de la mujer a espectáculos públl 

cos sin permiso del marido. 

Para la mu.~.- la alta traición oculta del marido; ate!!. 

tado contra la vida de la mujer; tentativa de prostituírla; falsa acu-

sación de adulterio; locura y, que el marido tuviera su amante en la 

propia casa conyugal o tuera de ella en el mismo pueblo".<5l 

Bl EN EC DERECHO FRANCES. 

~a Revolución Francesa es de gran importancia den-tro de -

(4) MJNTERD 0\.Wi.T SN'<A, "CEREQ-0 DE Ffii'.IILIA", EDITORIN... PCR'(UA, S.A., SEGliDA EDICI<ll,
M:XI(X), D.F., 1985, PAGINA 206. 

(5) MJi\fTERO DU-1<\l...T SN'<A, "CEREa-O DE Ffii'.11LIA", EDITORIN... PCR'(UA, S.A., SEGI.WA EDICI<ll,
M:XIOJ, D.F., 1985, PAGINA 206. 
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nuestro tema del divorcio, ya que dentro de esta época se acepta por vez 

primera el divorcio, entre los principales filósofos liberales tenemos

a Montesquleu y Voltalre, qu!enes basados en lo proclamado en la Consti

tución de 1791, la que contemplaba que el matrimonio no es sino un mero 

Contrato Civil, atacan en nombre de la libeFtad el principio de indisol~ 

bllldad del matrimonio que había sido Impuesto en consecuencia de la r~ 

llglón católica. l:a Ley del 20 de Septiembre de 1792, admite ei divor-

por mutuo consentimiento, por la incompatibilidad de caracteres así como 

por otras causas como la de la violación por uno de los cónyuges al co~ 

tra·to de matrimonio. El Código t~apoleónlco en el al'lo de 1804 recoooce

sólo tres causas de divorcio las cuales son el adulterio·, la sevicla y 

las Injurias graves, sólo acepta ei divorcio por actos culposos de uno

de los cónyuges, rechazándolo por causa de enfermedad mental, en que no 

procede culpa alguna. 

Para el año de 1816 al proclamarse el catolicismo como r~ 

llglón de Estado, es desechado nuevamente el divorcio, y no es sino has

ta el año de 1975 en donde se acepta en definitiva el divorcio en la ~ey 

del 11 de Julio de 1975 den-tro del Derecho Francés, contemplando las sl 

guientes causales: hechos imputables a alguna de las partes. cuando 

constituye alguna violación grave o renovada de los deberes y obligacio

nes del matrimonio que hacen intolerable el mantenimien-to de la vida en 

común; por mutuo consentimiento, por ruptura de la vida Em común, basa

do en causas objetivas. Dentro del divorcio por mutuo consentimien-to. --



se debe de presentar un convenio en el cual se explique en qué condici~ 

nes quedan los hijos así c0010 los bienes del patriroonio fBilli 1 iar. "En 

1 a ruptura de 1 a vi da en c0111ún por causas obJe~ri vas se encuentran 1 as -

originadas por la alteración de las facultades men·tales de alguno de los 

cónyuges en donde los gastos van a correr por cuenta del solicitante". (
6
) 

Cl EN EL DERECHO ESPAÑOL. 

Dentro de la legislación Española, !as Siete Partidas en 

su Título Noveno contemplan todo lo relacionado al tema del divorcio, 

aceptándolo sólo a éste por separación de cuerpos y no como divorcio vi!t 

cular, el cual es aceptado hasta las reformas de 1975. A continuación -

detallar~•os algunas de las mas importantes causas del divorcio dentro-

del Derecho Español. 

En la Segunda ~ey se contempla al divorcio por adulterio 

por parte de la mujer. en donde el marido era el unico.que podía hacer-

dicha acusación ante el Obispo o bien ante un oficial del miSI!!O. La Ter. 

cera ~ey autoriza el divorcio cuando al celebrarse el ma~nrimonio, existe 

algún impedimento o bien si los contrayentes ·tenían algún parentesco, en 

(6) CH'\VEZ ASOCIO WIN'J:L F., "LA Ff>MILIA EN a DERECHO", EDITCRIPL f'(H<UA, S.A., PRit-fRJ\
EDICIGl, M:XICO, D.F., 1985, PAGINAS 419 Y 420. 
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es-te Gaso !a acción es públ !ca. 

,t\slm!smo se establece que ninguno de los cónyuges podt-á -

coni'r"ler nuevo matrimonio mientras ambos vivan. 

También se autoriza cuando alguno de los cónyuges o los -

dos quisieran ingresar en una m·den monástica, siempre que el matrimonio 

no se hubiese consumado. 

Dl EN E~ DERECHO MEXICANO. 

En México, todas las legislaciones del siglo pasado al 

contemplar el tema del divorcio, reconocen a éste sólo como divorcio por 

separación, en nlnglín momento es-contemplado el divorcio vincular; den

tro de las leyes más Importantes tenemos a la ley del Matrimonio Civil 

de 1859, en la que el divorcio se acepta sólo temporalmente, dejando a 

las personas en posibilidad da contraer un nuevo matrimonio. Así tam-

bién en el a~o de 1870, entra en vigor el Código Civil para el Distrito

Federal, en donde al contemplar al matrimonio como una unión indisoluble, 

se rechaza al divorcio vincular, en es-ta ley, se dice que el divorcio no 

disuelve el vínculo ma-trimon!al. sino sólo suspende algunas de las obli

gaciones civiles; el divorcio debía de pedirse sólo cuando hubiesen 

transclWI'ido dos al'íos desde la ·:'echa de celebración del matrimonio, así-



m!smo no procedía cuando los cónyuges tuvieran veinte años de casadoso 

Cas causas de divorcio que se reconocen son siete: 1) El 

adu!i"edo de uno de !os cónyuges; 2) La propuesta del marido par·a pros-

tituir a su mujer; 3) la incitación a la violencia hecha por un cónyuge 

al otro para cometer algún delito; 4} La corrupción o la -tolerancia en 

e! la, de los hijos; 5) El abandono sin causa del domicilio conyugal pr2 

longado por más de dos años; 6) La sevicia; 7) La acusación falsa he-

cha por un cónyuge a! otro. 

Dentro de! procedimiento, al admi·tirse la demanda se tom!!. 

ban ciertas medidas de seguridad hacia !a mujer, ésta era depositada en 

la casa de alguna persona de confianza y decente !a que era designada 

por e! Juez o el esposo; se celebraban dos juntas de avenencia, una cada 

tres meses, en donde el Juez trataba de exhortar a las partes a una re-

conciliación, y si después de celebrada la segunda junta las partes in-

sistían con su idea de separarse, procedía el Juez a hacer la separación. 

En el con-tenido del Código Clvl 1 de Hl84, no hubo mucha 

discrepancia con el de 1870, sólo reduce los tramites para la realiza-

clón del divorcio y añade seis causas mas a saber: 1) El que la mujer 

diera a luz a un hijo concebido antes del matrimonio y tuera declarado-

ilegítimo; 2) ~a negación de ministrar alimentos; 3) Cos vicios inco--

rregibles de juego o embriaguez; 4) Las enfermedades crónicas e incura-
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bies que fuor·an contagiosas o het~editarias; 5) La infracción de las capl 

tutaciones matrimoniales y; 6) El divorcio por mutuo conserrtimiento .. 

Poster!orfi'<ento, ':lonustiano Carranza anal izando el contenl 

do do la Ley de 1859, donde ostabiaca que el matrimonio es un con-trato -

civil, celebrado por la voluntad de los contrayentes, llega a la concl~ 

sión da que es absurdo que ax!s·ta dicho contrato cuando falta la vo!U.J! 

tad que en un pr-Incipio existió, o bien cuando por determinadas circun!!, 

tanelas es Imposible llevar una vida en paz, motivo por el cual expl 

de dos decretos, uno en el afio de 1914 el 29 de Diciembre y el segundo -

en 1915 el 29 de Enero, en los qua se reconoce por primera vez el dlvor. 

cio vincular. En dichos decretos se estipula lo siguiente: 11 el matrl 

monio podrá disolverse en cuanto al vínculo, ya sea por mutuo o 1 ibre

consentimiento de los cónyuges, cuando el matrimonio tenga más de tres 

años de celebrado, o en cualquier tiempo por causas que hagan imposible -

!a realización de los fines del matrimonio, o bien por fal-tas graves de 

cualquiera de los cónyuges. Disuelto el matrimonio, los cónyuges podrán 

contraer una nueva unión " 

Tres años más tarde, en 1917 es expedida la Ley Sobre Rel~ 

c!onus Fami! ia1·es por Don \lenustiano Carranza, con la que se logra de

Hnitivamente establecer la figura del divorcio vincular. Esta ley en -

su rt:lgh;unentación es fiiU)' serne,ja;rt~e al Código Civf ~ de 1884, conserva só= 

lo doce causas de divo¡·cio, en vi1·tud de qu>c: !a cuusa por enfermedades -



nio~ ~Jn hijo conct~bido antes de ceiebrar·so ~1 contrato, y qua judiciaJ"'-

!os cónyuges, d(nr~stoada por actos de~ marido para !JFOstituir a la r:lujer; 

4) Ser' cualquiera de :os cónyuges incapaz para llenar !os fines del ma-

trimonio, o sufrir sífilis, tuberculosis, enajenación mental incurable, 

o cua 1 quiera otra enhwmedm.! crónica i ncurab 1 e que sea con-tagiosa o here 

ditaria; 5) El abandono injustificado del domicilio conyugal por cual-

quiera de !os consorh3s, durante seis meses consecutivos; 6) la ausen-

cia del marido por más de un año, con el abandono de las obligaciones 

inherentes al mátrimonio; 1) La sevicia, amenazas o injurias graves o 

malos tratos por cualquiera de los cónyuges; 3) La acusación calumniosa 

hecha por un cónyuge contra el o-tr·o, por delito que merezca pena mayor -

pm· el cual tenga que sufrir una pena de prisión o destierro mayor de 

dos años; 10> El vicio incorregible de la embriaguez; 11) Cometer un 

cónyuge contra la persona o los bienes del otro, un acto que sea punible 

y esté señalado en la ley con una pena que no baje de un año de prisión; 

12) El mutuo consen-tiraiento". (7) 

(7) PALLARES EDl.J.6J'Vü, '~ QlY~!Q.gN ~ICO", EDITffiiPL f'Cff-t!A, S.A., OJI'-RTA EDICIO'l, -
M:XICXl, D.F., 1984, PfiGINIIS 28 Y 29. 



- 21 -

1\s i mismo 1 os cónyuges quedan en plena l i ber·bad para con

traer· nuevas nupcias, y cuando el divorcio se haya decretado por adu!te

t'io, ol cónyuge culpable no podrá corrh·¡ser matrimonio sino pasados dos -

afíos desde la ,fecha en que ia sentencia haya causado ejecutoria. 

En caso de divorcio por mu-tuo consentimiento, se estipula 

que so deben de celebrar tres juntas de avenencia, también los consoFtes 

deberán acompaflar a la demanda de divorcio un convenio en el cual se e~ 

t!puie la situación en que van a quedar los hijos, asr como !a forma de 

liquidación de sus bienes. 

Posteriormen·te, en el aílo de 1928 por decreto de fecha 30 

de 1\gosto, se expide un nuevo Código Civi !, misw.o que entra en vigor el 

dí a 31 de Octubre de 1932, e 1 cua 1 en cuanto a su reg 1 amentaci ón en re l ~ 

clón con el divorcio, es muy semeJante a la Ley de 1917, diferenciandose 

éste en cuanto a que son 17 causales de divorcio a saber: 

1) El adulterio debidamente probado de uno de los cónyu-

ges. 

11) El hecho de que la mujer dé a luz, durante el matrimo

nio, un hiJo concebido an-tes de celebrarse este contrato, y que judicial 

mente sea declarado ilegítiw.o. 

1 i 1) La pr·opuesta del marido paro prostituir a su mujer, no 

solo cuando el mismo mar-ido la haya hecho directamenh;, sino cuando se -
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pr·uebe que ha recibido dinero o cualquier remuneración con el objeto ex

preso de permitir que otro tenga reiaciones carnales con su mujer. 

i'J) La incitación o la violencia hecha por un cónyuge al 

otro para cometer algún delito, aunque no sea de incontinencia carnal. 

V) Los actos inmoral:es ejecutados por el marido o por 

1 a mujer con e 1 f l n de cor¡·ornper a 1 os hijos • así como 1 a to 1 eranc i a en 

su corrupción. 

VIl Padecer sífilis, tuberculosis, o cualquier otra enfer

medad crónica o incurable que sea ade;nas, contagiosa o hereditaria, y la 

impo·tencia incurable que sobrevenga después de celebrado el matrimonio. 

Vil) Padecer enajenación mental incurable, previa declara-

ción de interdicción que se haga respecto del cónyuge demente. 

VIII) La separación de la casa conyugal por mas de seis me-

s~s s~n causa justificadao 

IX) La separación del hogar conyugal originada por una ca~ 

sa que sea bastante para pedir e! divorcio, si se prolonga por mas de un 

ano sin que el cónyuge que se separó entable la demanda de divorcio. 

X> La declaración de ausencia legalmente hecha o la pre

sunción de muerte, en los casos de excepción en que no se necesita para 

que se haga esta que preceda la declaración de ausencia. 

XI> La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un

cónyuge para el otro. 
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X 1 1 l La negativa in jus·~ i f i cada de 1 os cónyuges a cump l ir 

con las obligaciones seflaladas en el artículo 164 (obligaciones que se 

derivan del contrato de matrimon.io), sin que sea necesario agotar previ,2_ 

mente los proc;edimientos tendientes a su cumplimiento, así como el incum 

plimiento, sin justa causa, por alguno de los cónyuges, d.e la sentencia

ejecutoriada en el caso de! artículo 168. 

XIII} La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra el 

otro, por deli-to que merezca pena mayor de dos aflos de prisión. 

XIII) Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no 

sea polí-tico, pero que sea infamante, por el cual -tenga.que sufrir una 

pena de prisión mayor de dos aflos. 

XV> Los hábitos de juego o de embriaguez o e! uso indebido 

y persistente de drogas enervantes, cuando amenazan causar la ruina de 

la fao'lli 1 ia, o constituyen un continuo motivo de desavenencia conyugal. 

XIII) Come-ter un cónyuge contra la persona o los bienes del 

otro, un acto que sería punible si se tratara de persona ex-traña, siem-

pre que tal acto tenga seF!alada en la ley una pena que pase de un año de 

prisión. 

XV!Il El mutuo consentimiento. 

1\simismo, este Código seíiala una modificación en relación 

a las juntas de avenencia que se deberán celobrar en e! divorcio por mu 

tuo consentimiento, señalando que sólo debet-án ser dos juntas en lugar-
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de tres como lo con-templa la Ley de 1917. 

Para el año de 1983, por decreto publicado el día 27 de

Diciembre se adiciona una causal más de divorcio dentro del artículo 268,, 

que consiste en: la separación de los cónyuges por más de dos años, ind~ 

pendieni-emente del rr.-otivo que haya originado la separación, la cual podrá 

ser invocada por cualesquiera de los cónyuges. 

Como se pudo apreciar. en total son dieciocho las caus~

les de divorcio que es·tán contempladas en nuestro actual Código Civi 1 p~ 

ra el Distrito Federal, las cuales pueden ser originadas por culpa de 

uno o ambos cónyuges, o bien por alguna causa grave ajena a los mismos, 

lo cual se estudiará con posterioridad al analizar cada una de las causa

les de divorcio en el capítulo respectivo. 



CAP 1 TUL O 11 

" M A T R 1 M O N 1 O " 
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2> ELEMENTOS. 
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Bl DE VALIDEZ. 

3) REQUISITOS. 

4) EFECTOS JURIDieOS. 

5) CONSECUENCIAS SOCIALES. 



11 MATRI~lONIO 11 

1l e O N e E P T O. 

Tal como se desprende del capítulo inmediato an-terior, en 

las legislaciones que sirvieron como base a nuestro derecho, tanto el 

concepto como los fines del ma-trimonio son muy similares, ya que en to

dos ellos el matrimonio es una forma de constituir la fami 1 ia. 

La palabra matrimonio deriva del latín ~ que signi

fica madre y ~ que quiere decir carga o cuidado, por lo que lo p~ 

demos definir como: la carga o cuidado de la madre, es decir la madre -

es !a que va a l:evar el peso de ia maternidad, ei cuidado de los hijos-

y la organización del hogar, de ahí la dis-tribución de las obligaciones

ornrlraí~ del matrimonio que señalaban las antiguas legislaciones donde 

la mujer era considerada como una cosa. 

Entre las definiciones que se le han dado al matrimonio , 

nos encontramos con las siguientes. 

BAUDRIT LACANTINERIE, define al matrimonio como: 11 El es 

tado de dos personas, de sexo diferente cuya unión ha sido consagrada 
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1 1 
11 (8) 

por a ey • 

PU\NIOL, dice que "el matrimonio es un acto jurídico por-

el cual el hombre y la mujer establecen entre sí una unión que la ley -

sane i ona y que no pueden romper por su propia vo Juntad". (9) 

JUAN PALOMAR DE MIGUE~ expresa que el matrimonio es la -

unión del hombre y la mujer concertada por la vida mediante determinados 

ritos y formalidades legales. 

JOAQUIN ESCRICHE inspirado en las Siete ~artidas, lo defJ. 

ne COOlO "la sociedad legítima del hombre y la mujer, que se unen en VÍ,!!. 

culo indisoluble para perpetuar su especie, ayudarse a llevar el peso de 

la vida y participar de una misma suerte". <10> 

ROOOCFO DE IBARROLA, dice que es "la unión del hombre y 

la mujer en una comunidad de vida, destinada a la formación de una fami-

1 ia precedida de la manifestación del consentimiento, por el acto jurídl. 

co de la celebración ante el Oficial del Registro Civi 1". (11) 

(8) M:NfERO Dl.l-VILT SN'<A, "i:EtQ-0 DE Ff'MILIA", EDITffilf\L PCf;RIJA, S.A., SEGtiDA EOICia-l, -
MEXICO, D.F., 1985, PAGINA 96. 

(9) GAJ...INX> ~lAS IGNACIO, "I:EtQ-0 CIVIL", EOITffilf\L ~A, S.A., SEXTA EDICia-l, -
MEXICO, D.F., 1983, PAGINA 484. 

(10) M:NfERO Dlll-W..T SPRA, "i:EtQ-0 DE Ff'MILIA", CDITffiiAL ~. S.A., SEGlNJA EDICia-l,
MEXICO, D.F., 1985, PAGINA 96. 

(11) CW\VEZ ASOCIO MANJ.:L F., "LA Ff'MILIA EN EL CEREQ-0", EOITffiiAL ~. S.A., PRIME
RA EDICia-l, MEXICO,D.F., 1985, PAGINA 69. 
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JUAN CARLOS LOZA, nos dice qu.e es " La institución jurí-

dica, formal de orden publico fundada sobre el consentimiento mutuo, en 

que dos personas de diferen·te sexo unen permanentemente sus destinos P.! 

ra los fines de la procreación de la prole, la educación de los hijos y 

la asistencia mutua sometida al estatuto legal que regula sus 

nes "· (l2) 

re lacio-

Dentro de la legislación mexicana, el matrimonio es con-

templado como contrato civil en las Leyes de Reforma; en la actualidad-

nuestra Constitución señala en el artículo 130 que el matrimonio es un -

contrato civil el cual deberá ser regulado por las autoridades del orden 

civil; asimismo en el Código Civil vigente no existe un concepto en rel,! 

ción al matrimonio, pero lo contempla como contrato en su Cap-ítulo Cuar-

·to, Título Quinto denominado Del Contrato de Matrimonio con relación a 

Jos bienes, a mayor abundamiento el artículo 178 expresa que: El Contra 

to de Matrimonio debe celebrarse bajo el régimen de sociedad conyugai o 

bajo el de separación de bienes. 

Ca realidad de las cosas es que no se ha establecido co~ 

cepto concreto del matrimonio, ya que existe una serie de discusiones en 

tre los tratadistas del Derecho, en relación a la naturaleza jurídica 

(12) a-11\VEZ ASOCIO M'\N\fl. F., ''IJ\ FPMILIA EN El r.x:REO-D~', EDITCRIN.. F'GlRUA, S.A. CE C.V., 
PRIM:RA EDICICA-l, M:XICXJ, D.F., 1985, PAGINA 69. 
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del mismo, definiéndolo como: 

CONTRATO Al.gunos legisladores basados en lo 

consagrado por, el artículo 130 de nuestra Constitución Polí-tica de los 

Estados Unidos Mexicanos y en lo establecido en los Códigos Civiles del 

siglo pasado, lo consideran como contrato, en virtud de que existe ante 

todo la voluntad de las partes y a la vez va a producir derechos y obli

gaciones. Las críticas que se hacen al respecto es que carece de objeto, 

en virtud de que el objeto dentro del matrimonio no cumple con los requl 

sitos que marca la ley para que se pueda considerar como tal, además que 

la simple entrega recíproca de los cónyuges no puede ser objeto de un 

contrato ya que ni es una cosa ni está dentro del comercio; asimismo de 

que la voluntad de las partes va a estar limitada, porque éstas no pue

den fijar las obligaciones y derechos, en virtud de que están estableci

das en la propia ley. 

A C T O J U R 1 D 1 C O.- otros tratadistas como León Du-

guit, afirman que el matri1110nio es un acto jurídico 1 imitado, ya que la

voluntad de los contrayentes va a estar regulada y sancionada por la ley. 

Cicu dice que es un acto de poder estatal, porque su validéz va a depen

der de la pronunciación del Juez del Registro Civil en declararlos unidos 

a los consortes en nombre de la sociedad y de la ley como marido y mujer. 

La crítica es en relación a que en un acto jurídico las obligaciones son 

establecidas por una de las partes y en el matrimonio la ley las fija. 
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E STA O 0.- También es considerado como estado civil de 

las personas, ya que al contraer una persona matrimonio su estado civil

va a cambiar por el de casado, ante la sociedad y el Estado. 

1 N S T 1 T U e 1 O N J U R 1 O 1 e A.- Bonnecase es 

uno de los principales exponentes de esta teoría y dice que el matrimonio 

es una institución jurídica en virtud de que va a estar reglamentado por 

un conjunto de reglas de Derecho, imperativas cuyo fin es otorgar a la 

unión de sexos una organización social y moral, que corresponde a las a~ 

piraciones del momento, a la naturaleza permanente del mismo y a las di

recciones que le imprime el Derecho. 

Ahora bien pasaremos a definir al matrimonio desde mi muy 

particular punto de vista: 11 Es un contrato solemne en virtud del cual -

dos personas se unen, con el fin primordial de la procreación de la esp~ 

cie humana, así como la ayuda mutua, con derechos y obligaciones recípr~ 

cos determinados por la ley 11 

Por lo que se refiere a las críticas que le hacen al ma -

trimonio en relación a que carece de objeto, no es que carezca del mis

mo, sino lo que sucede es que el matrimonio tiene un sentido personalis

ta, es una relación interpersonal única, la que se va a realizar entre

dos personas creando una comunidad de vida, en donde el amor conyugal va 

a consistir en el ofrecimiento interpersonal tendiente a la felicidad de 
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ambos cónyuges; ai mismo tiempo, el matrimonio es de orden púbico, tiene 

efectos en la sociedad y frente al Estado ya que el matrimonio siendo la 

base de la familia y ésta a su vez el primer núcleo de la sociedad, su

permanencia, i. ntegrac i ón y mejoramiento afectan favorab 1 e o desfavorab 1 e 

mente al país, ya que dentro de la familia se forman los nuevos ciudada

nos, razón por la cual la estructura jurídica del matrimonio se deberá -

determinar de acuerdo a la estructura natural del mismo, originando con 

ello de que el objeto dentro del matrimonio sea de un carácter distinto

al que la ley señala en la figura de los contratos, siendo el objeto del 

matrimonio de carácter moral, en donde los cónyuges se comprometen no a 

entregar una cosa, sino sus vidas permanentemente, la totalidad de su 

persona tanto en lo corporal con relación al sexo, como en lo espiritual 

al darse solidaridad, fidelidad y responsabilidad mutua, de ahí que los 

fines del matrimonio sean la comunidad de vida, la ayuda mutua y la pr~ 

creación de la especie humana. 

Ahora bien, en lo que se refiere a la crítica de que la -

voluntad de las partes es limitada, no lo es, ya que al igual que en 

otros contratos, la ley fija las bases para determinados derechos y obll 

gaciones, y los cónyuges son los que van a acordar conjuntamente la dis

tribución de las mismas, ellos pueden distribuirse las cargas y adminis

tración del hogar, las contribuciones económicas, decidir sobre la ali

mentación y educación de los hijos, la administración de los bienes, pi!!, 

near 1 a tam i 1 i a, pactar 1 a ·forma en que l l evacán su convivencia y, tan-
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tas otras cuestiones más, que nadie estará a reclamarles su decisión, 

adeE!ás an·tes de contraer matrimonio ellos van a expresar su voluntad de 

querer casarse, estando conscientes de las obligaciones y deberes que la 

ley señala, por tanto ellos tienen pleno derecho para dar o no su volun

tad para contraer matrimonio. 
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2) E L E M E N T O S. 

El matrimonio al ser un contrato solemne, es también un 

acto jurídico, y conforme a los artículos 1794 y 1795 del Código Civil 

para el Distrito Federal, va a estar integrado por dos tipos de elemen-

tos: 

A) LOS ELEMENTOS DE EXISTENCIA. 

~os elementos de existencia son: a) la voluntad de los -

contrayentes; b) el obJeto y; e) las solemnidades requeridas por la -

ley, los que le dan al acto jurídico como su nombre lo indica la existe~ 

cia del mismo. 

a) La Voluntad de !os Contrayentes. 

Siendo el matrimonio un acto bilateral, se constituye del 

consentimiento expreso de ambos cónyuges, el cual se da en dos momentos, 

el primero se presenta en la solicitud de matrimonio, y el segundo se da 

a la celebración del matrimonio, cuando el Oficial del Registro Civil ha 

ce la pregunta a los contrayentes de si es su voluntad unirse en matri~ 

nio y ellos contestan que "si", siendo este último el más importante en 

virtud de ser en ese momento cuando se consuma el matrimonro, toda vez 

que el Juez dá el reconocimiento de! mismo en nombre de la ley y de la 

sociedad. 
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Algunos autores como Rojina Villegas nos dice que son 

tres las manifestaciones de voluntad; la de la mujer, la del hombre y la 

del Oficial del Registro Civil, pero desde nuestro punto de vista, la 

del Oficial del Registro Civi 1 al darle la val idéz al matri~r.onio, entra

ría dentro de las solemnidades, tercer elemento de existencia; asimismo

pensamos que la voluntad tanto del hombre como de la mujer se convierte

en una sola. 

b) El Ob,jeto. 

Dentro de la figura del matrimonio, el objeto va a ser de 

diferente naturaleza al de los demás tipos de contrato, siendo el ma-1-rl 

monio un vínculo jurídico conyugal y un estado jurídico o comunidad de 

vida conyugal, de donde van a surgir deberes, obligaciones, derechos y 

facultades conyugales necesarias para la conservación y fortalecimiento

del vínculo, el objeto se va a desprender de los fines del matrimonio y 

siendo éstos la vida en común, la ayuda mutua y la perpetuación de la es 

pecie humana, el objeto va a ser en sí la entrega total de las personas, 

cuya conducta humana se estará a las relaciones jurídicas que de las dis 

tintas situaciones familiares se deriva. 

Co.110 se mencionó con anterioridad, dentro del matrimonio

el objeto no es de carácter económico, ni tampoco va a ser una cosa, sl 

no qúe éste va a consistir en la entrega de los cónyuges, comprometiendo 

permanentemente sus vidas, tanto en el aspecto corporal como en el espi-



ritual para así cumplir· con los derechos, deberes y fines quo nacen del 

matt"imon io. 

el Las Solemnidades re~ueridas ~o~. 

El matrimonio es un con·trato solemne, toda vez que requi!:. 

re de la Intervención de una autoridad para darse por consumado, así ~ 

mo del levantamiento de un acta, ya que nuestro Código Civi 1, en el ar!-í 

culo 102 es-tablece qlle: " •• El Juez del Registro Civil leerá en voz al-ta 

la solicitud de matrimonio, los documentos que con ella se hayan presen

tado y las diligencias practicadas e Interrogará a los testigos acerca

de que si los pretendientes son las mismas personas a que se refiere la 

sollci·tud, en caso afl~atlvo, preguntará a cada uno de los contrayentes 

si es su voluntad unirse en matrimonio, y si están conformes los declar~ 

rá unidos en nClfllbre de la ley y de la sociedad 11 

Asimismo en el artículo 103, del citado Ordenamiento Le

gal, están contenidas las solemnidades que se deben de llevar a cabo en 

la celebración del matrimonio, a saber: 

1} Que se otorgue ei acta de ma"triw.onio. 

11) Que se haga constar en ella la voluntad de los futu

ros consortes de unirse en matrimonio, así como la declaración del Juez 

del Registro Civil, considerándolos unidos en el nombre de !a ley y de 

1 a sociedad. 
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!11} la existencia del acta en las formas del Registro Ci 

vi 1. 

111) El acta deberá ser firmada por ei Juez del Registro -

Civil, !os contrayentes, testigos y d~ás personas que hayan intervenido. 

B) LOS E~EMENTOS DE VALIDEZ. 

los elementos de validéz son los necesarios para evitar

la nulidad del acto jurídico, es decir, para que los efectos del matrimo 

nio sean plenos, y dentro de los mismos tenemos: a) la capacidad de los 

consortes; b) la ausencia de los vicios de la voluntad; e) licitud en 

el objeto, motivo o fin y; d) las fon~alidades. 

al la Capacidad de los Consortes. 

La capacidad de los contrayentes se contempla desde dos -

puntos de vista~ e! primero se refiere a la capacidad de goce, es decir 

que los contrayentes se encuentran en posibilidad intelectual y física 

para celebrar el contrato de matrimonio, sei'íalando el Código Civil la 

edad de 16 ai'íos para el hombre y 14 para la mujer COil!O mínima. Asimismo 

se requiere la no existencia de hábitos o vicios COil!O son la toxicOI!lanía 

o el alcoholismo. 

El segundo se refiere a la capacidad de ejercicio y es la 
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que otorga la ley a las personas, cuando ~an cumplido la mayoría de edad, 

de !o con-trario se necesitará de! consentimiento de quienes ejerzan la -

patria potestad sobre los con·trayentes, la tutela o bien el del Juez de 

lo fn;ni 1 iar cor:respondien"te. En caso de que existiera negativa para dar 

el consentimiento por parte de los padres o de las personas que ejerzan

la patria potestad sobre los menores, éstos podrán pedir la suplencia 

del consentimiento al Jefe del Departamento del Distrito Federal o a los 

Delegados. 

bl La Ausencia de los vicios de la Voluntad. 

En la figura de los contratos, dentro del Código Civil se 

establece en el artículo 1795 fracción 11 que éstos se anulan cuando 

exista en el los cualquiera de los vicios del consentimiento, expresando 

como tales: e! dolo, error, mala fé y la violencia física o moral. 

el Licitud en el Objeto, Motivo o Fi~. 

En el matrimonio al igual que en los demás contratos, el 

objeto deberá ser lícito, y al derivar éste de los fines del mismo, la 

!ey Sustantiva Civil dentro de su artículo 182 es-tablece: "Son nulos 

los pactos que los esposos hicieren contra las leyes o los naturales fl 

nes del matrimonio 11 , asimismo el at·tículo 147 de la misma ley dice: 

" Cualquier condición contraria a la perpetuación de la especie humana o 

a la ayuda mutua que se deben los cónyuges se "tendrá por no puesta ", 

por lo que todo lo relacionado a los ·fines del matrimonio como a la vida 



- Tl-

en comunidad objeto del mismo, deberá ser lícito, es decir no deberá ir 

en contra de las leyes de orden público o de las buenas costumbres, ya

que de lo contrario causará nulidad. El Código Civi 1 seí1ala c001o i lícl 

tos a los actos en los casos siguientes: 

- Adulterio habido entre las personas que pretenden con

traer matrimonio. 

- Atentado contra la vida de alguno de los casados para -

contraer matrimonio con el que quede 1 ibre. 

Rapto, cuando la muJer no sea restituida a lugar seguro 

donde libremente pueda manifestar su voluntad. 

- La bigamia. 

d) Las Formalidades. 

Se refieren a los requisitos de forma al solicitar el ma

trimonio y en el momento mismo de contraerlo. Las formalidades previas 

al matrimonio son la solicitud que presentan las personas que desean CO!!, 

traer matrimonio ante el Juez del Registro Civil, conteniendo en ella 

los nombres, edad, ocupación, domicilio de los pretendientes así como de 

los padres de los mismos; que no exista impedimen-l·o para casarse; que es 

su voluntad unirse en matrimonio; dicha solicitud deberá ir acompafiada

del acta de nacimiento de los pretendientes, un dictámen médico en donde 

se haga constar que ambos carecen de alguna enfermedad que sea obstáculo 

para casa¡·se, convenio en relación al régimen de bienes que se desee e2,. 
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tablecer, constancia que no existo impedimento alguno o que si lo había 

·fué dispensado, declaración de los testigos mayor·es de edad de que cono~ 

can a los contrayentes, así co~o_ los nombres y ocupación de éstos. 

Las forma 1 i dadas que se requieren a 1 mo;¡¡ento de contraer 

matrimonio serán asentar en el acta que se levanta y que queda registra

da en !as formas del Registro Civil, los datos que contiene la solicitud 

y que se mencionaron en el párrafo anterior. 
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3) R E Q U 1 S 1 T O S. 

En el Código Civil para el Distrito Federal, dentro del -

Título Quinto, deno."llinado " Del 1<4atrioonio "• en su Capítulo !Jos se co!!. 

templan los requisitos para contraer matrioonio y los que a continuación 

en 1 i stamos: 

a) Para la celebración·del matrimonio es necesario que

se realice ante la presencia de los funcionarios que la misma ley señala 

y con !as formalidades establecidas en la misma. Se deberá celebrar a!!. 

te el Juez del Registro Civil del domicilio de cualquiera de los contra

yentes, el que levantará un acta conforme a lo establecido en los artícu 

los 102 y 103 del Código Civil para el Distrito Federal. 

b) Es necesario que las partes hayan alcanzado la edad 

núbil, es decir tengan capacidad para procrear, señalando la ley como 

edad mínima 16 años en el hombre y 14 para la mujer, a excepción de cua!!. 

do se trate de algún caso grave y siempre que se haya justificado, el J~ 

fe del Departamento del Distrito Federal o los Delegados tienen facul·tad 

para conceder dispensa de edad, a fin de que se pueda llevar a cabo la

celebración del matrimonio. 

e) Que no exista entre los contrayentes pacto en contra-
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rio a los fines del rnatrirrmnio, que vayan ¡¡ afectar a la procreación de 

1 a especie humana, a la ayuda mutua }' a la vi da en C<h'l!Ún. 

d) Que las personas que van a contraer matrimonio sean -

mayores do edad, de lo con-trario será necesario el consentimiento de los 

padres o abuelos sean paternos o maternos en primer término, y de no 

ex i st l r ninguno de éstos, se deberá con·tar con e 1 consentimien-to de 1 a -

persona que ejerza la patria potestad o bien del Juez de lo Farni 1 iar co 

rrespondiente. En caso de que existiera negativa para dar el consenti-

miento por parte de los padres o de las personas que ejerzan !a patria

potestad sobre los menores, éstos podrán pedir la suplencia del consentl 

miento al Jete del Departa;r.en·to del Distrito Federal o a los Delegados ; 

si la negativa proviene por parte del Juez Familiar, !os contrayentes p~ 

drán recurrir al Tribunal Superior respectivo conforme al artículo 950 -

del Código de. Procedimientos CivHes para el Distrito Federal. 

e) Que no exista impedimento alguno para contraer matri

monio de los contemplados en el articulo 156 del Código Givi 1 para el -

Distrio Federal a saber~ 

1) Falta de edad requerida por la ley, cuando no haya si 

do dispensada; 

11) La fal-ta de consentimiento del que o los ·que ejerzan 

la patria potestad, del tutor o del Juez en sus respectivos casos; 



ll!) Ei pan~ntesco de consanguinidad legítima o na-tural sin 

limitación de grado en la línea recta, ascendien-te o descendien-te, en la 

línea colateral igual el impedimento se extiende a los hermanos y medios 

her1ilanos, en la coiateral desigual ei impedimento se extiende solamente-: 

a los tíos y sobrinos siempre que estén en el tercer grado y no hayan -

obtenido dispensa; 

1\{) El parentesco por afinidad en !ínea recta sin 1 imita-

ción alguna. 

V) E! adulterio habido entre las personas que pretendan -

contraer matrimonio, cuando ese adulterio haya sido judicialmen1·e compr,2_ 

bado; 

V!} El atentado contra la vida de alguno de los casados P!!, 

ra contraer matrimonio con el que quede libre; 

VIl} La fuerza o miedo graves; 

VIII) La embriaguéz habitual, la morfinomanía, la eteromanía 

y el uso indebido y persis-tente de las demás drogas enervan-tes. La imp,2_ 

tencia incurable para la cópula, la sífilis. la locura y las enfermeda-

des crónicas e incurables, que sean además contagiosas o hereditarias. 

IX> El idiotismo y la imbecilidad. 

X) El matri100nio subsistente con persona distinta de aqu!, 

l!a con quien se pretenda contraer. 

f) Que no exista en-tre los contrayentes lazo de adopción 
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asimismo está prohibido el matrimonio entre el tutor y la persona que ha 

estado o está bajo la guarda de éste. 



- 43 -

4) EFECTOS JURIDICOS. 

Los efectos jurídicos del matriw.onio, se dan tanto en las 

personas de los cónyuges, en la de los hijos y en relación a los bienes. 

En cuanto a los cónyuges, van a ser los derechos y debe-

res recíprocos que van a surgir entre éstos, de los cuales se desprenden 

los siguientes: Derecho a la libre procreación, la que deberá decidirse 

conjuntamente; el deber de cohabitación en el ~~icilio conyugal; de

ber de relación sexual; la ayuda mutua; fidelidad; igualdad jurídica

entre los cónyuges para la resolución de todo lo conduncente al hogar, 

así como en el cuidado y educación de los .hijos; asimismo ambos deben 

contribuir económicamente al sostenimiento del hogar y darse alimentos 

en igual forma; tienen derecho a heredar; no pueden contratar entre sí 

'1 f>ara hacer i o requieren autorización jud i e i a i , excepto cuando e i contr!!. 

to sea el de mandato para pleitos y cobranzas o para actos de adminis-

tración, también se requiere autorización judicial para que el cónyuge

sea fiador de su consorte. Asimismo el contrato de compraventa sólo se 

puede celebrar cuando estén casados bajo el régimen de separación de bi~ 

nes •. 

El matrimonio del menor de 18 años produce el derecho de 

la emancipación, asi también los cónyuges adquieren el parentesco de afl 



- 44 -

nidad en relación con los pariente·:; de uno y otro. 

Por lo que se .re(iere a los hijos, los efectos que surgen 

son: la calidad de hijo legítimo; el derecho al nombre, los hijos lle

van el apellido de sus padres; derecho a los alimentos;. a la sucesión

legítima; a la tutela legítima de los padres sobre los hijos. 

En relación a los bienes, lós efectos van a comprender t~ 

dos los bienes y valores que constituyan el patrimonio de los cónyuges,

el cual se va a regir de acuerdo al régimen por el que se haya celebrado 

el matrimonio, sea el de separación de bienes o sociedad conyugal. 

En el régimen por separación da bienes, cada cónyuge sera 

administrador da sus bienes así como da los·productos derivados de éstos, 

salarios, sueldos y los emolumentos que cada uno percibe. 

En la sociedad conyugal, los cónyuges van a ser dueños-

del cincuenta por ciento cada uno del total de los bienes y valores que 

formen su patrimonio. Los cónyuges ·decidirán de común acuerdo quien de 

los dos va a encargarse de la administración de sus bienes, y en caso de 

que no lo especifiquen, le corresponderá al cónyuge varón llevarla. 
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5) CONSECUENCIAS SOCIAlES. 

Dentro de la sociedad es muy importan-te la celebración -

del ll!lJtrimonio, ya que al ser és-te la base de la fat~~i 1 ia, va a ser la -

más isportan-te de las insti-tuciones sociales, en viMucl de que la fat~~i

l ia que prOillueve el ~~~atrimonio es la que prepara al hOillbre para la vida 

en sociedad y lo que la familia es, sera la comunidad y el país, ya que 

los grandes defec-tos nacionales son reflejos de las carencias o proble-

mas que en los matrimonios o familias se presentan. por tal razón, tanto 

el Estado COiliO la sociedad están interesados en la consti-tución y buena 

conservación de la fat~~i 1 ia. porque en ésta se preparan los futuros ciud.!!, 

danos. 

Por su lado el Estado debe proteger y promover el matrimo 

nio para que sea la normal, moral y legítima base de la familia, procu-

rando evitar el concubinato y tantas qniones ilícitas, madres soiteras

que. cons-tituyendo fami 1 ias incompletas, no pueden ser una base sólida -

de una sociedad que en los tiempos actuales se necesitan para el desarr~ 

llo de México. Asimismo independientemente de la familia, el matrimonio 

en concreto requiere la satisfacción de necesidades económicas como son 

vivienda, salario jus-to y remunerador, educación, seguridad social, di

versiones, que el Estado debe dar como un servicio en beneficio de los -

matrimonios. ya que siempre las relaciones sociales son mejores cuando -
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se han cumplido las necesidades básicas dentro del matriw~nio. 



CAPITULO 111 

" D 1 V O R C 1 O " 

1) CONCEPTO • 

2) TIPOS DE DIVORCIO. 

Al DIVORCIO ADMINISTRATIVO. 

B) DIVORCIO VOLUNTARIO JUDICIAL. 

Cl DIVORCIO NECESARIO. 

3) EFECTOS JURIDICOS. 

4l CONSECUENCIAS SOCIALES Y PSICOLOGICAS. 

Al EN RELACION CON LOS DIVORCIADOS. 

Bl EN RELACION CON LOS HIJOS. 



"DIVORCIO 

1) CONCEPTO • 

La palabra DIVORCIO, proviene del latín OIVORTIUM, que 

significa la separación de algo que ha estado unido, en el aspecto eti -

mológico, es DIVORCIO significa " dos sendas que se apartan del caml 

no ... <13) 

Jurídicamente hablando, el DIVORCIO va a ser " la disol~ 

ción del vfnculo ma-trimonial que sólo -tiene lugar median-te la declar!:!.-

ción de la autoridad judicial y en ciertos casos de la autoridad adminl~ 

trativa, dentro de un procedimiento seHalado por la ley, en que se com-

prueba debidamente la Imposibilidad de que subsista la vida matri~ -

nial "· (14) 

COLIN Y CAPITANT, en su libro Tratado Elemental de Der~ 

cho Civi 1, define a e 1 DI VORC 10 c01110 " La di so 1 uc ión de 1 matriw.on i o -

(13) ROJINA VILLEGAS RAFf\EL, "IJEREOD CIVIL M:XICANO", EDITCRIAL PCml.JA, S.A., SEXTA EDl 
~ION, MEXICO, D.F., 1983, PAGINA 383. 

(14) <W..II'DJ GAACIAS IGNACIO, "IJEREOD CIVIL", EDITCRIAL FCffiUA, S.A., SEPTIWI EDICION, -
fJEXICO, D.F., 1985, PAGINA 576. 
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a consecuencia de una resolución judicial dictada a demanda de uno de 

el !os o de uno y otro, por las causas establecidas por la ley "· (
15

) 

Asimismo Ri\FAEL DE PINA, nos dice que " es la extinción 

de la vida conyugal declarada por autoridad competente en un procedimie!!, 

to señalado al efecto y por una causa determinada de modo expreso 11 • (
16) 

BEt~JA141N FLORES BARROETA, lo define como 11 la disolución 

del vínculo matriw~nial en vida de los cónyuges por una causa posterior 

a su celebración y que deja a los mismos cónyuges en aptitud de contraer 

nuevo matrimonio "· (l7) 

Dentro de la figura del DIVORCIO y tal como se contempla 

en el Código Civil para el Distrito Federal, se pueden distinguir dos-

sistemas que son el Divorcio por Separación de Cuerpos y el Divorcio Vin 

cular. 

EL DIVORCIO POR SEPARI\CION DE CUERPOS. 

No extingue al matriw~nio, sólo el deber de cohabitación 

(15) Gi\l..li'ro G.l>ffiAS IGNJlCIO, "~Q-0 CIVIL", EDITCRIAL ~. S.A., SEPTIWI EDICirn, -
M:XICX>, D.F., 1985, PAGINA 576. 

<16) DE PINA RAFAEL, "arn:NTOS DE ~Q-0 CIVIL M:XICAr\IJ", EDITCRIAL PCf4'l.JA, S.A.,· TEIU
RA EDICirn, M:XICX>, D.F., 1985, PAGINA 340. 

<17> GALII\ro GM-IAS IGNACIO, ~~~Q-0 CIVIL", EDITCRIAL PCf4'l.JA, S.A., Sff>TIWI EDICirn, -
MEXICX>, D.F., 1985, PAGINA 576. 
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quedando subsistentes las demás obligaciones de! mismo, tales como la ti 

delidad, suministro de alimentos, ayuda mutua, patria potestad comparti

da, régimen de sociedad conyugal-en su caso y su administración conforme 

a !o pactado, .salvo que la causa sea enajenación mental y que el admini~ 

trador haya sido el enfermo; asimismo quedan imposibilitados para con

traer nuevas nupcias los cónyuges <artículo 277 del Código Civil para

el Distrito Federal). Este tipo de divorcio deberá ser decretado por el 

Juez de lo Familiar competente, y sólo se podrá demandar por las caus~

les de divorcio señaladas en el art'fculo 267 de nuestra Ley Sustan-tiva 

Civil, fracciones VI y Vlt a saber: VI) Padecer sífilis, -tuberculosis o 

cualquiera otra enfermedad crónica o incurable que sea además contagiosa 

o hereditaria, y la impotencia incurable que sobrevenga después de cele 

brado el matrimonio; VIl) Padecer enajenación mental incurable previa

declaración de interdicción que se haga al respec-to del cónyuge demen-te. 

Como podemos ver la separación de cuerpos en realidad no es una forma de 

divorcio, ya que quedan subsistentes tanto el vínculo matrimonial COOlO -

las obligaciones contraídas del matrimonio. 

EL DIVORCIO VINCULAR. 

Es el que va a e)(tinguir totalmen·te el vínculo matrimo-

nial en vida de los cónyuges, decretado por autoridad competente, ocasi,2 

nado por alguna camm posterior a la celebración del matrimonio de las -

seí'íaladas en la ley, quedando !os cónyuges en posibilidad de contraer

nuevas nupcias, en un plazo perentorio. 
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El Divorcio Vincular se va a dividir en dos tipos de di

vorcio: Divorcio Necesario y Divorcio Voluntario, subdividiéndose este 

último en Administrativo o Judicial, según circunstancias en que se e,!!_ 

cuentren los cónyuges, lo cual se estudiará a continuación. 
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2) TIPOS DE DIVORCIO. 

El Código Civi 1 para el Distrito Federal vigen

te desde el 2 de Octubre de 1932, regula al Divorcio dentro de los ar. 

tículos del 266 al 291. Este ordenamiento permite tanto el Divorcio -

Vincular como la simple separación Judicial con persistencia del víncu

lo. En cuanto al Divorcio Vincular, se va a dividir en dós clases: Ne 

cesario y el Voluntario. e! cual se subdivide en dos tipos. Administra

tivo y Judicial, el cual va a depender de la situación en que se encue~ 

tren los cónyuges, motivo por el cual la doctrina, clasifica al Divor

cio de la siguiente forma: 

Al DIVORCIO ADMINISTRATIVO. 

Bl DIVORCIO VOLUNTARIO JUDICIA~. 

Cl DIVORCIO NECESARIO. 

Al DIVORCIO ADMINISTRATIVO. 

Este tipo de divorcio es voluntario y es la forma más -

senci !la y rápida de divm·ciarse, en virtud de que no existe controver

sia alguna, ya que ambos cónyuges de común acuerdo van a solicitarlo.

En esta solicitud se deberá hacer personalmentg, ante el Juez dei Regi~. 
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tro Civi 1 del domici 1 io conyugal, asimismo se requiere que: los consor

-tes convengan en divorciarse; que ambos sean mayores de edad; que no -

tengan hijos; que hayan liquidado la sociedad conyugal si se casaron ba 

jo ese régimen y, que tengan más de un alío de casados (artic:ulos 272 y 

274 del Código Civil para el Distrito Federal).· 

Presentada dicha solicitud an1·e el Juez del Registro Ci 

vil, los cónyuges deben comprobar con las actas respectivas, que son e~ 

sados, mayores de edad y que es su voluntad el divorciarse, una vez he

cho lo anterior el Juez los iden·tificara y procederá a levantar un acta 

en la que hará constar la solicitud de divorcio, y ci·tará a los cónyuges 

para que concurran a ratificarla dentro de los quince días posteriores ; 

ratificada que sea ésta, el Juez declarará divorciados a los excónyuges, 

levantando el acta respectiva, hará la anotación correspondien-te en la -

del matrimonio anterior. 

B) DIVORCIO VOLUNTARIO JUDICIAL. 

El Divorcio Voluntario Judicial, es el que van a solicl

tar de común acuerdo los cónyuges, cuando no se está en la hipótesis P!!, 

ra pedir el Divorcio ,@,dministrativo (artículo 272 del Código Civi 1 para 

el Distrito Federal último párrafo). 
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Dentro del Código de Procedimientos Civiles pra el Distri 

to Federal, en los artículos del 674 a! 682, está reglamentado el Divor

clo Voluntario Judicial, ya que és're se deberá de tramitar an-h'l el Juez -

de lo Familiar. 

" Las personas que deseen divorciarse en este caso, debe

rán acudir al Juez de lo Familiar competente, presentando junto con la so 

licitud de divorcio el acta de matrimonio, acta de nacimiento de los hi

jos y un convenio en el que se contengan los siguientes puntos: la desia 

nación de la pet·sona a quien sean confiados los hijos, tanto durante el -

procedimiento como después de ejecutoriado el divorcio; el modo de sufr~ 

gar las necesidades de !os hijos; la casa que servirá de habitación a e~ 

da uno de los cónyuges durante el procedimiento; los alimentos que un 

cónyuge dará al otro, en los términos del artículo 288 del Código Civil 

para el Distrito Federal; la foriJia de hacer el pago y garan-tía que de

be otorgarse; la forma de administrar la sociedad conyugal durante el -

procedimiento y la de liquidarla al ejecutoriarse el divorcio, anexando 

inventario y avalúo de todos los bienes que integran !a sociedad en su -

caso (aFtículo 674 del Código de Procedimientos Civiles para el Distri-

to Federa 1 ). 

dos. 

Además deberán comprobar que tienen más de un año de cas~ 

Una vez presen-tada la solicitud así como los· documentos 

que señala e! artículo 674 del Código de Procedimientos Civiles para el 
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Distrito Federal, el Tribunal citará a los cónyuges y al representante 

del Ministerio Público a una primera junta de avenencia, en !a que se 

identificarán a las partes plenamente, dicha junta se deberá efectuar 

después de los ocho y antes de los quince días siguientes a la fecha de 

presentada la solicitud, en es'ra junta el Juez exhortará a los cónyuges 

para que lleguen a una reconciliación y en caso de no lograrlo, aprobará 

provisionalmente el convenio, oyendo el parecer del representante del Ml 
nisterio Público (artículo 675 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal) y citará a una segunda junta de avenencia, que se-

efectuará después de los ocho y antes de los quince días de haberse cel~ 

brado la primera, aquí de nueva cuenta el Juez exhorta a las partes para 

que lleguen a una reconciliación, en caso de no lograrse y si en el 

convenio hubieren quedado garantizados los derechos de los hijos menores 

o incapacitados, el Tribunal oyendo el parecer del representante del Ml 
nisterio Público, dictará sentencia en la que quedará disuelto el vínc_!!, 

lo matrimonial y decidirá sobre el convenio presentado ".'
18

) 

El Ministerio Publico puede oponerse al convenio cuando-

considere que se viola alguno de los derechos de los hijos o bien cuando 

los alimentos no estén bien garantizados, asimismo podrá proponer al miJi. 

niD modificaciones. 

<18l BAÑLELOS SAN:!-EZ FROYL}JII, "PRACTICA CIVIL F~", CNlDENAS EDITOR Y DISlRIBJIOOR, 
QUINTA EDICICN, 1'/EXICO, D.F., 1978, PAGINAS 854 Y 855. 
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C) DIVORCIO NECESARIO. 

Es la disolución del vínculo matrimonial a petición de un 

cónyuge, decretado por autoridad co:npetente y en base a alguna de las 

causas señaladas por la ley (artículo 267 del Código Civil para el Dis 

trito Federal). 

En el juicio de Divorcio Necesario, la demanda se deberá

presentar anta el Juez Competente, el cual será el Juez de lo Familiar

del domicilio conyugal y si es divorcio por abandono, será competente el 

Juez del domicilio del cónyuge abandonado; cuando no exista domicilio

conyugal, será el Juez del domicilio del demandado. La causa del divor

cio deberá ajustarse a las señaladas dentro de los artículos 267 y 268 -

del Código Civil, las que estudiaremos con posterioridad; esta acción d~ 

berá ejercitarse por el cónyuge que no haya dado causa al divorcio, den

tro de los seis meses siguientes al día en que hayan llegado a su noti

cia los hechos en que funde la demanda, o bien a partir del día en que -

quede consumada la causal cuando se trate de algún hecho dete~minado en 

e! tiempo. cuando la causal sea permanente, es decir por abandono de ho

gar o alguna enfermedad, no eldste término para interponer la demanda 

siempre que la causa siga vigente. 

Una vez p1·esen·rada la demanda, r;o tendrá efed·os si hay -

entre los cónyuges reconci 1 iación o pEwdón; asimismo, en caso necesario 
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se tom<wán las siguientes medidas provisionales, mientras dure el juicio: 

separar· a los cónyuges; señalar y asegurar los al !mantos que se deban -

tanto al cónyuge como a los hijos; las que el juez estime convenientes-

para evitar que los cónyuges se causen perjuicios en sus bienes; ias pr.2, 

cautor i as en e 1 caso de que 1 a mujer esi·é en e i nta; decidir sobre e 1 cu l· 

dado de los hijos. 

las causales de divorcio, como se mencionó con anteriorl-

dad, están contempladas en los artículos 267 y 268 del Código Civil para 

el Distrito Federal, las que a continuación se procederá a dar una breve 

explicación de cada una de ellas. 

ARTICULO 267.- Son causas de divorcio: 

- EL ADULTERIO DEBIDAMENTE PROBADO DE UNO DE LOS CONYU
GES. 

adulterio, ocmo delito dentro del Derecho Penal cuando es oor.etido en el danici 1 io conyugal 
(19) 

o oon escii!ldalo'', y ocmo causal de divorcio deffiTo del Derecho Civil. En este trabajo !lOS 

wrnos a inclinar por lo cooterplat!o derriTo de la ley Sustantiva Civi 1, y que 110 es~-

nal. La ley 110 dá tma definición ooncreta de c.dulterio, sólo oos dice que deberá de ser <!! 

(19) INSTITUTO lE INVESTIGACIONES JlRIDICAS, "COOIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL", EDITO 
RI.~.L PCffiUA, S.A., PRWERA EDICION, M:XICO, o-:= 
F., 1987, PAGINA 181. 
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la CCl'fl¡JrCbación del -Jrato camal del cónyuge con persona distinTa de su oonsorte, en cual-

qu ier ci rcunsl'ancia; si rvioodo cerno prueba plena el resgi stro de un hijo de haiDre casado -

habido con lli!Jjer distinTa de su 0Óil'Jl:l99• o cuando vive probada y piibl lc:anerrl"e con alTa rru

jer (1\péndice de Jurisprudencia de 1917 a 1975 del S.J.F., a!Srta parte, Tercera Sala, P,! 

gina 496J. 

En sí en el Derecho Civi 1 el adulterio va a ser la violación de la fi-

del idad que se deben recí~ los cónyuges, que consiste en el ayurrtaniento sexual -

real iz.ado emre persona casada de 1.1110 u otro saxo y persona aJena a su vínculo mairimooial. 

11 l - EL HECHO DE QUE LA MUJER DE A LUZ, DURANTE EL MATRI -
MONIO UN HIJO CONCEBIDO ANTES DE CELEBRARSE ESTE CON 
TRATO, Y QUE JUDICIALMENTE SEA DECLARADO ILEGITIMO. -

Esta causal se refiere a la roola fé por parle de la l!l!Jjer que al CCliTiraer 

matrimonio, oculta a su futuro esposo su estado de embarazo originado por 

una tercera persona, "con el fin de atribuirle una falsa paternidad11 (
20l 

considerando la ley corno hijo concebido antes de celebrado el matrimonio, 

al que nace dentro de los primeros 180 días contados desde la celebración 

del matrimonio. Para que pueda operar esta causal, el marido deberá decl~ 

rar judicialmente ilegítimo ·al hijo que la mujer dé a luz dentro del térnll 

no de sesenta días contados a partir del nacimiento del nifto; asimisw~ no 

(20) INSTITUTO DE INVESTIGACIQ\ES JLRIDICAS (lNóMl, "<XDIGO CIVIL PAAA a DISTRITO FEDERAL", 
EDtTCRIAL POffiUA,S.A. DE C.V., PRIM~FA -
EDIC!ON, M:X!CO, D.F., 1987, PAGINA 182. 
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podrá desconocerlo en !os siguientes casos: si supo an-tes de casarse del 

estado de embarazo de su futura consorte; si levantó el acta de nacimien 

to; sl lo ha reconocido cemo hijo suyo. La ley otorga al marido un tér, 

mino de sesenta días contados a partir de la fecha en que tuvo conocimie~ 

to del nacimiento para declarar la ilegitimidad; asimismo un término de-

seis meses para ejercer la acción de divorcio. 

111 - LA PROPUESTA DEL MARIDO PARA PROSTITUIR A SU MUJER, NO 
SOLO CUANDO EL MISMO MARIDO LA HAYA HECHO DIRECTAMENTE, 
SINO CUANDO SE PRUEBE QUE HA RECIBIDO DINERO O CUAL 
QUIERA OTRA REMUNERACION CON EL OBJETO EXPRESO DE PER
MITIR QUE OTRO TENGA RELACIONES CARNALES CON SU MUJER. 

Esta causal además de la propuesta o la tentativa del mari 

do para prosti-tuir a la mujer, comprende también la prostitución en sí, -

cuando el marido logre que su mujer tenga relaciones carnales por medio -

de la violencia física o moral a manera que la mujer lo conscienta no por 

voluntad propia, sino por temor a represalias. Esta acción en ciertos-

casos dentro de la materia penal es reconocida como delito de lenoci 

ni o. 

IV- LA INCITACION O LA VIOLENCIA HECHO POR UN CONYUGE AL -
OTRO PARA COMETER ALGUN DELITO AUNQUE NO SEA DE INCON 
TINENCIA CARNAL. = 

Esta causal se presenta cuando uno de los cónyuges pravo-

que al otro para cometer un delito contra terceras personas. ya sean le-

siones, homicidio, plagio o el de violación. 
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V - LOS ACTOS INMORALES EJECUTADOS POR EL MARIDO O POR LA 
~1U J ER CON EL F 1 N DE CORROMPER A LOS H 1 JOS, AS 1 COMO -
LA TOLERANCIA EN SU CORRUPCION. 

Esta causal se_ pr?senta cuando alguno de los padres reall 

za "actos inmorales tendientes a la corrupción de los hijos o bien cual!. 

do permiten a terceras personas realizar dichos actos" ( 21 ~ entendiéndose 

como corrupción toda clase de conductas inmorales y de miserias humanas-

que dejen una huella profunda psicológica en los hijos, que desvíe el--

sentido natural y sano que debe tener el comportamiento humano, como por -

ejemplo: la embriaguez, la farmacodependencia, el robo, la prostitución, 

etc. Esta causal est§ relacionada con el artículo 270 del Cédlgo Civil, 

el que nos dice: " Son causas de divorcio los actos inmorales ejecut!!,

dos por e 1 mar 1 do o por 1 a mujer con e 1 fin de co-rromper a i os h 1 jos. ya 

sean éstos de ambos, ya de uno solo de el los. la tolerancia en la e~-

rrupción que da derecho a pedir el divorcio debe consistir en actos posl 

ti vos y no en s lmp les omisiones ''. 

IV- PADECER SIFILIS, TUBERCULOSIS O CUALQUIER OTRA ENFER
MEDAD CRONICA O INCURABLE QUE SEA ADEMAS CONTAGIOSA O 
HEREDITARIA, Y LA IMPOTENCIA INCURABLE QUE SOBREVENGA 
DESPUES DE CELEBRADO EL MATRIMONIO. 

En esta causal para que las enfeFmedades mencionadas sean 

(21) INSTIT\JfO DE INVESTIGACIO\ES JURIDICAS (i.,W,\ll, ''COOIGO CIVIL PARA El DISTRITO FECERAL", 
EDITORIAL f'rn'l.IJA, PRWERJ\ EDICIO.'l, M:Xl, 
CO, D.F., 1987, PAGINA 183. 
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causa! de divorcio, deberán de reunir cieFtos requisitos que son: ser -

crónicas, incurables, contagiosas o hereditarias, ta11bién que la enfef1lle 

dad de que se trate esté en estado latente. Por lo que respecta a la im 

potencia el Có<ligo señala que no se debe confundir con la es-terilidad,-

ya que és·ta última se refiere a la impotencia consistente en la imposibi 

l idad física de llevar a cabo el acto sexual; asimiSillO debe sobrevenir -

después de celebrado el matrimonio, ya que de estar presente antes de la 

celebración del ma-trimonio, cons-tituiría impedimento para contraer nup-

cias. 

En esta causal el cónyuge sano podrá elegir entre pedir -

el divorcio vincular o bien sólo la separación de cuerpos. 

VIl- PADECER ENAJENACION MENTAL INCURABLE PREVIA DECLARA
CION DE INTERDICCION QUE SE HAGA RESPECTO DEL CONYUGE 
DEMENTE. 

La enajenación mental a que hace referencia esta fracción, 

al igual que en la anterior deberá ser incurable, y será requisito indi~ 

pensable para promover el juicio de divorcio la declaración de interdic-

ción ya sea por el cónyuge sano, o bien por tercera persona incluyendo -

otros parientes del insano. Esta causal al igual que la anterior es de 

·l·racto sucesivo, por lo que no opera la caducidad de la acción, pudiendo 

invocarla en cualquier momento. 
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VI 11 - LA SEPARACION DE LA CASA CONYUGAL POR MAS DE SEIS ME
SES SIN CAUSA JUSTIFICADA. 

En esta ctl!!Sal se 0000 da taTiar en cuenta lo siguiente: la separación-

se refiere a la del danicllio ccr~¡ugal, ern'-endiendose CCII\0 tal 11 El lugar est-oblecido da 

OOT!Úll acuerdo pa 'los cónyug.es, en el cual lll!OOs disfruten de autoridad propia y oonsider!! 

ciooos iguales ,<22>, 110 así el pertooeclente a parientes o a11igos doodé los dinyuges vi-

ci 1 io cooyugal por más de seis mases OOflS!JCUtivos sin causa justificada para que se pueda 

i n\"CCBl" esta causal, es daci r 110 importa que e 1 c6nyuge que se separo siga rurp 1 ioodo cm 

los dmlás deberes de sostenimiento del hogar, ya que deja de rurp!ir cm la cohabitación. 

IX - LA SEPARACION DEL HOGAR CONYUGAL ORIGINADA POR UNA -
CAUSA QUE SEA BASTANTE PARA PEDIR EL DIVORCIO, SI SE 
PROLONGA POR MAS DE UN AÑO SIN QUE EL CONYUGE QUE SE 
SEPARO ENTABLE LA DEMANDA DE DIVORCIO. 

Esta causal ~ el derecho que obtiene 11110 de los o5nyuges cuando 

orilla al otro a ~ del hogar por cualquiera de las causas de divorcio, y pasado liD 

éll1o éste 110 presenta su ooranda in'I.'OGIDdo en ella la causa que lo ori lió a sal irse de su -

CCI!llici 1 io conyugal; es decir el oonsorte que debía ser acusado por dar mcrtivo a IID8 causal 

de dhiCf'cio, se oonvierte en acusador, pudiendo obtener senteocia a su fm'OI" e inclusive-

privar al dinyuga inocerrte de la patria pates!C!d de los hijos en virtud de que éste 110 in-

\IOCÓ a tiaw.x> el derecho a pedir el divorcio nooesario dentro del "ffirmino do le>¡. 

(22) INSTITUTO DE INVESTIOCICJIIES JURIDICAS <UNi\Ml, "CODIGD CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL" 
EDITORIAL P<m\JA, ffiltiERA EDICIO'l, M:XI 
CO, D.F., 1987, PAGINA 184. ~ 
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X - LA DECLARACION DE AUSENCIA LEGALMENTE HECHA, O LA DE 
PRESUNCION DE MUERTE, EN LOS CASOS DE EXCEPCION EN 
QUE NO SE NECESITA PARA QUE SE HAGA ESTA QUE PRECEDA 
LA DECLARACION DE AUSENCIA. 

La declaración de ausencia o de presunción de muerte no 

disuelven el matrimonio, sino que "constituyen la base de la acción de 

. t t n(23) _ _,_ 1 .... _ _,_ •.• divorcio que en determinado caso se 1n en e ; '''""'causa se'"'""' prlllC,!. 

palmenta en que los consortes se encuentren en una situación de hecho, -

que les impide cumplir con los fines naturales del matrimonio, ya que al 

estar auseni-e uno de ellos, se interrumpe la vida en común, la ayuda mu 

tua, entre otras. 

XI - LA SEVICIA, LAS AMENAZAS O LAS INJURIAS GRAVES DE UN 
CONYUGE PARA EL OTRO. 

Esta fracción contempla tres causales, la sevicia, las -

amenazas y las injurias graves, las que para proceder no es necesario 

las -taes coujüíitameuTe, sino pueden invocarse aisiadameni~e ca 

da una de ellas. Por sevicia se entiende generalmente la crueldad exce-

siva, malos tratos y golpes, y para que sea considerada cow~ causal, d~ 

be haber en ella crueldad excesiva que haga imposible la vida en común, 

siempre que no se ponga en peligro la vida de las personas y no sea un 

simple atentado. 

(23) INSTITUTO DE INVESTIGACI<l\ES JLRIDICAS (L,NIIM), "CX::OIGO CIVIL PI'RA EL DISTRITO FEIJERJIL" 
EDITffiiAL P<ffiUA, PRII<'ERA EDICION, IJEXI 
CO, D.F., 1987, PAGINA 186. ~ 
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Como amenazas se consideran los ac-tos realizados por una-

persona en virtud de los cuales se hace nacer en un individuo el temor de 

un ma! inminente sobre su persona, sus bienes o sobre la persona o bienes 

de seres que lo son queridos. 

11 La Injuria va a ser -toda expresión proferida o acción 

~ (24) 
ejecutada con el ánimo de ofender a! conyuge "• o bien de manifestarle-

desprecio. La injuria deberá ser grave, de manera que haga imposible la 

vi da en OO.'lllln. 

El Juez calificará la causal en cuestión a su prudente aL 

biirio ·tc:rnando en consideración diversos factores tales = la frecooncia y reiteración de 

la conducta del ofensor, el grado de educación de los cónyuges, la clase 

social a que pertenece y sus particulares formas de convivencia. 

Las personas que Invoquen estas causales deberán de deta-

llar la naturaleza y modalidades de ·l·odos y cada uno de los actos real iz!_ 

dos por el cónyuge culpable, tanto para que éste pueda defenderse, como 

para que el juzgador esté en aptitud de calificar la gravedad de los ac-

tos y probarlos como tales. 

(24> INSTITUTO DE INVESTIGACIOi'ES JURIDICAS (lJNAMl, "~XJDIGO CIVIL PMA a DISffiiTO FEDERAL", 
EDITCRIAL F'ffi'.UA, S.A. DE C.V., FRitJEPJ\
EDICION, M:.XICO, D.F., 1987, PAGINA 187. 
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XI 1 -LA NEGATIVA INJUSTIFICADA DE LOS CONYUGES A CUMPLIR
CON LAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN EL ARTICULO 164, 
SIN QUE SEA NECESARIO AGOTAR PREVIAMENTE LOS PROCEDI
MIENTOS TENDIENTES A SU CUMPLIMIENTO, ASI COMO EL IN 
CUf~PLI M 1 ENTO, S 1 N JUSTA CAUSA, POR ALGUNO DE LOS CON 
YUGES, DE LA SENTENCIA EJECUTORIADA EN EL CASO DEL AR 
TICULO 168. ~ 

Esta causal se puede invocar cuando alguno de los cóny~-

ges se niega a contribuir económicamente al sostenimien-to del hogar y a 

las cargas del mismo en las personas de los cónyuges y de sus hijos; dl 
chas cargas deberán distribuirse de común acuerdo y en la forma y propor, 

c!ón convenida, tal como lo establece el artículo 164 del Código Civil y 

a cuyas obligaciones ambos cónyuges están sujetos igualmente. a excep--

ción del cónyuge que se encuentra imposibilitado para trabajar y carecí~ 

re de bienes propios. Esta causal es de tracto sucesivo, por lo que no 

tiene caducidad. 

Por otra parte en lo que se refiere a 

sin justa causa de la sentencia ejecutoriada por alguno de los cónyuges-

en el caso del artículo 168 del Código Civil. lo cual significa la vio-

!ación al principio de igualdad entre los consortes en relación a la au-

toridad y a las consideraciones en el hogar para resolver los problemas-

del mismo, o de la formación y educación de los hijos y para la adminis-

tración de los bienes, será causal de divorcio el incumplimiento de la-

sentencia ejecutoriada que obligará al cónyuge en los términos del nume-

ral anteriormente invocado. 
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XI 1 1 - LA ACUSACION CALUMNIOSA HECHA POR UN CONYUGE CONTRA -
EL OTRO, POR DEL 1 TO QUE MEREZCA PENA ~1AYOR DE DOS 
AROS DE PRISION. 

La simple acusaci6n que haga un cónyuge a otro constituye 

una profunda désieal·rad, más aún cuando dicha acusación es calumniosa re 

vela que entre los cónyuges ha desaparecido todo nexo de afección, es de 

cir el motivo que en un principio originó el vínculo matrimonial, es des 

truído por las falsas acusaciones del cónyuge calumniador, lo que va a -

ocasionar que se haga imposible la vida en común, en virtud de que entre 

los consortes va a existir desconfianza y tal vez hasta odio; siendo en 

vano mantener el lazo familiar, motivo por el cual la ley otorga al eón 

yuge calumniado el derecho a pedir el divorcio por las falsas acusacio-

nes que su cónyuge le hizo. Al respecto la Suprema Corte de Justicia de 

la t~ación dice: "para probar que la acusación fué calumniosa debe de ha 

ber sentencia absolutoria pero también sellala que si no se llegara al 

proceso, ya sea porque se archiva el expediente por el Ministerio Públi-

co, o bien no se consigne a la autoridad judicial en virtud de que se de 

crete el no ejercicio de la acción penal, la calumnia se podrá probar si 

la acusación fué presentada a sabiendas de su inoperancia y con el prop~ 

sito de daf!ar al calumniado en su reputación y en ia consideración so -

(25) 
cial que merece". 

(25) Q'AVEZ ASOCIO W\1\'UEL F., "lA FfiNILIA 8:1 EL OEREQ-lY', EDITCRIAL P<Hlt!A, S.A. DE C.V., 
PRIM:RA EDICIO'l, M:XICO, D.F., 1985, PAGINA 512. 
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XIV - HABER COMETIDO UNO DE LOS CCNYUGES UN DELITO QUE NO -
SEA POLITICO, PERO QUE SEA INFAMANTE, POR EL CUAL TEN 
GA QUE SUFRIR UNA PENA DE PRISION MAYOR DE DOS AÑOS.-

Esta causa_l se podrá invocar hasta que 1 a sentencia def i-

n it i va que sane i one a 1 cónyuge cu! pab i e por de 1 Ho a una pena mayor de -

dos años de prisión, haya causado ejecutoria, el Juez de lo Familiar de 

berá determinar si el deli-to cometido por el cónyuge demandado es o no-

infamante, en virtud de que dentro del Código Penal no se hace distin 

ción alguna entre delitos infamantes y los no infamantes. Como delitos 

infamantes y en base al concepto de infamia, serían aquellos que van a-

ocasionar descréditos, deshonrra, menosprecio o maldad y como ejemplo t~ 

nemos el fraude, abuso de confianza, homicidio, lesiones, entre otros, -

es decir que el hecho lastime seriamente la buena fama del cónyuge ino-

cente, su familia o los hijos, siempre que no se trate de un delito poli 

tico. 

XV - LOS HABITOS DE JUEGO O DE EMBRIAGUEZ O EL USO INDEBI 
DO Y PERSISTENTE DE DROGAS ENERVANTES, CUANDO AMENA
ZAN CAUSAR LA RUINA DE LA FAMILIA, O CONSTITUYEN UN -
CONTINUO MOTIVO DE DESAVENENCIA CONYUGAL. 

Para ser invocada esta causal es necesario que aparte de-

que existan los vicios que se mencionan, amenacen la ruina de la familia 

y causen continuamente desavenencia en la vida conyugal, haciendo imposl 

ble la convivencia y sirviendo de mal ejemplo para los hijos el comport~ 

miento del cónyuge culpable. En esta causal se excluye el uso de drogas 

por prescripción médica o bien cuando se usen en forma aislada; asimis-



mo el juzgador es e! que deber·§ a na 1 izar la causa en que se funde 1 a de-

manda y cal Hicm· conforme a ia ley. 

XVI - COMETER UN CONYUGE CONTRA LA PERSONA O LOS BIENES DEL 
OTRO, UN ACTO QL.:E SERIA PUNIBLE SI SE TRATARA DE PER 
SONA EXTRAÑA, SIEMPRE QUE TAL ACTO TENGA SEÑALADA EN 
LA LEY UNA PENA QUE PASE DE UN AÑO DE PRISION. 

Todos ios hechos que son punibles que se cometen entre 

personas erlrai'las son castigados penalmente sólo a petición de! cónyuge-

o"hmdido, si uno de los consortes lo real !za contra el otro COOJO es el -

caso de robo entre consortes. Dentro de! Derecho Civil el cónyuge afee-

tado puede dEhllandar invocando CO.'¡ID causa i estos hechos. en vi Ftud de que 

l'll ser realizados por el cónyuge culpable, se pierde la protección que-

se deben de dar los esposos para la realización de uno de los fines del 

;m:rt i noon i o. 

XV 1 1 - El t•lUTUO CONSENT 1M 1 ENTO. 

Esta causal se refiere al divorcio por mutuo consentimiel!. 

·to o voluntario, oS cual ya tué estudiado con anterioridad. 

XVI 11 - LA SEPARACION DE LOS CONYUGES POR MAS DE DOS AÑOS, IN 
DEPEND l ENTEMENTE DEL ~lOT 1 VO QUE HA Y A OR 1 G 1 NADO LA SE~ 
PARACION, LA CUAL PODRA SER INVOCADA POR CUALQUIERA -

"DE ELLOS. 

En e3tu fracción tal como se de~cribe en su texto 11 no hay 

necesidad de probar causa que sea o no justif~caclu pa;~a invoca;-:a, ~o i!!l 



por-1-<mte es que el Juez ccmpr·uebe que ia separación de los cónyuges tué 

por más de dos años, ya que con e! lo se rompe con la convivencia, uno de 

!os ·fines del matrimonio. Esta causal puede ser· invocada por cualquiera 

de los cónyuges, y en la sentencia que se dicte no habrá cónyuge culpa-

b!e ni cónyuge inocente, por lo que tampoco se tendrá derecho a alimen--

tos. 

f!RTI CULO 268.- CUANDO UN CONYUGE HA Y A PED 1 DO EL D 1 VORC 1 O 
O LA NULIDAD DEL MATR lt40N 1 O POR CAUSA QUE NO HAYA J U STI F 1 CADO O SE HUB 1 E 
RE DESISTIDO DE LA DEMANDA O DE LA ACCIOK SIN LA CCNFORMIDAD DEL DEMANDA 
DO, ESTE TIENE A SU VEZ EL DERECHO DE PEDIR El DIVORCIO, PERO NO PODRA ':"' 
HACERLO S 1 NO PASADOS TRES t<I\ESES DE LA NOT 1 F 1 CAC 1 ON DE LA UL T 1 MA SENTEN -
CIA O DEL AUTO QUE RECAYO Al DESISTIMIENTO. DURANTE ESTOS TRES MESES=-
LOS CONYUGES NO ESTAN OBLIGADOS A VIVIR JUNTOS. 

Esta causal aunque no está dentro del artículo 267 de 

nuestro Código C i vi l , 1-amb i én es considerada como ta 1 • só 1 o a diferencia 

que sólo va a ·tener derecho de invocarla el cónyuge demandado cuando e! 

demandante no haya podido Justificar la causa de la demanda o bien se h,l;!. 

ya desistido de la acción. Para poder promover esta causal se deberá de 

jartranscurrir tres meses de la notificación de la !i!·tima sentencia, es 

decir la sentencia definitiva que haya causado eJecutoria. 

Crnno pudimos observar las causales de divorcio son origi-

nadas en algunos casos por los cónyuges o bien por motivos ajenos a 

ellos; algunos <Jutores las dividen en causas que implican culpa y causas 

objetivas, pero lo importante es que todas llevan el mismo fin, la rup-

tm·a del matrimonio, que a pesar del carácter 1 imitativo que la !ey les 
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ha otorgado a cada una do ollas, se dan dentro del vínculo matrimonial , 

tr·ayendo cOIT'.o consecuencia la desintegración de la fami 1 ia que a veces

os ¡¡¡as conveniente, ya que afecta más a los hijos vivir en un hogar en -

donde ya no ex~ ste afed·o, paz y tranqu i 1 i dad, si no por e! contrario só

lo existe rencor y desavenencia. 
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3) EFECTOS JURIDICOS. 

Los e·fectos jurídicos, van a ser las consecuencias que -

trae consigo el divorcio, éstos son diferentes segun el tipo de divor-

cio .. 

Al EN EL DIVORCIO ADMINISTRATIVO. 

Dentro de 1 Divorcio Jk!m in i s-tnrt i vo, 1 os efec-tos jurídicos 

son, el que se consideran como divorciados a los cónyuges, durante cier-to 

tiempo, pudiendo contraer nuevas nupcias después de transcurrido un año 

contado a parl·ir de la fecha de declarado el divorcio. 

Bl EN EL DIVORCIO VOLUNTARIO 
EN LA VIA JUDICIAL. 

El Divorcio por mutuo consentimiento o voluntario en la -

Vía Judicial, va a eKtinguir el vínculo matriw~nial, dejando a los cóny~ 

ges en liber-tad para con-traer nuevo E!latri!l!Onio después de que haya tran,!! 

currido un año del día en que se declare ejecutoriada la sentencia de dl 

vorcio. 



- 72 -

La mujer tendrá derecho a recibir alimentos por el mismo

tiempo de duración del matrimonio, siempre que no tenga ingresos sufi- -

cientes y que no coniTaiga nuevas nupcias o se una en concubinato; asi

mismo el hombre podrá disfrutar de este derecho cuando se encuentre imp~ 

sibilitado para trabajar y carezca de ingresos suficientes siempre que

no contraiga nuevas nupcias o viva en concubinato. 

En relación con los hijos, ambos cónyuges conservarán la 

patria potestad sobre ellos, y en el convenio que se presen-l·a con la s~ 

licitud aprobado por el juzgador, se establecerá sobre la custodia y SO!, 

tenimiento de los menores, así como lo relacionado a los bienes. 

Cl EN EL DIVORCIO NECESARIO. 

Una vez que causa ejecutoria la sentencia que decreta el 

divorcio, se van a dar ciertas consecuencias jurídicas en relación al 

vínculo matrimonial, las cuales se presentan desde tres aspectos y los

cuales son: a) en relación a las personas de los cónyuges; b} en cuan

-r-o a sus bienes y; e) en relación a los hijos. 

al En relación a !~s person~ de los cónyuges. 

Al decretarse la disolución de! vínculo rnatriw~nia!, se

produce la terminación del estado de cónyuges y automáticamen-te los con-
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vierte en divorciados, dejando a éstos en aptitud de contraer matrimonio. 

La ley señala que en algunos casos es necesario que transcurra un térmi

no antes de celebrar el nuevo matrimonio, y en otros por sanción al cón

yuge culpable se le impide el contraer matrimonio sino después de dos 

años contados desde que se decretó el divorcio, en otros casos como lo -

es cuando el cónyuge inocente, es varón puede contraer matrimonio inme

diatamente una vez que cause ejecutoria la sentencia de divorcio necesa

rio; y si es mujer se le impide contraer nuevo matrimonio tomando en 

cuenta la posibilidad de que pudiera estar embarazada, por lo que deberá 

transcurrir el término de trescientos días, los que se contaran a partir 

de la separación judicial que se decrete a partir de la fecha que se in

terrurnpi6 la cohabitación, a menos que dentro de ese plazo diere a luz un 

hijo. 

Cuando por el divorcio se originen daños o perjuicios a

íos intereses dei cónyuge inocente, ei culpable responderá de ellos como 

autor de un hecho ilícito, considerando como ilícito en esta materia a

las causales de divorcio, excepto enfermedades, enajenación, ausencia, 

presunción de muerte y separación por mas de dos años, lo que hay que -

probar es una relación de causalidad, es decir que los daños y perjul 

cios se causaron por los actos y hechos sei'ialados como generadores del 

divm·cio. 

El derecho a los alimentos, el cóyuge inocente tendrá de-
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rccho a éstos, otorgados por el cónyuge culpable, mismos que serán fij~ 

dos por el Juez tomando en cuenta las circunstancias del caso, es decir 

la capacidad para trabajar d& los cónyuges y su situación econón1ica. El 

cónyuge inocerrte tendrá derecho a recibir alimentos por parte del culp~ 

ble y, si ambos son declarados culpables, no podrán exigirlos uno al -

otro, la duración de la obligación de alimentos esta condicionada a que 

el cónyuge inocente viva honestamente y no contraiga nuevas nupcias. 

bl En cuanto a los bienes de los cónyugal!· 

Los efectos jurídicos que se derivan de la disolución del 

vínculo matrimonial en relación a los bienes, se refieren tanto a la 

disolución de la sociedad conyugal cow~ a la devolución de las don~

cienes. 

En el artículo 287 del Código Civil, se establece que una 

vez ejecutoriado el divorcio se procederá a la división de los bienes c2 

munes y se tomarán las precauciones necesarias para asegurar las obli!J.! 

cienes que queden pendientes entre !os cónyuges en relación a los hijos, 

ya sea con fianza, prenda o hipoteca, así el Juez resolverá según su pr~ 

dente arbitrio, tOlllando 1 as precauciones que es·t i me convenientes. 

La disolución de la sociedad conyugal es posterior a la -

sentencia ejecutoria de divorcio, ya sea que ésta se haga de común acuer;. 

do a través de un convenio o bien cuando no e¡dsta acuerdo alguno, se -
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tendrá que someter a la decisión del Juez. La sociedad conyugal se va a 

liquidar en base a lo establecido en las capitulaciones rnatriooniales en 

lo tocan·te a la 1 iquidación de la misma. Dentro de nuestra legislación

no existe sanción alguna por la disolución de la sociedad conyugal por -

causa de divorcio. 

En ei artículo 286 del Código Civil nos dice que "el -

cónyuge que diere causa al divorcio perderá todo lo que se hubiere dado

o prometido por su consorte o por otra persona en consideración a éste • 

asimismo que el cónyuge inocente conservará lo recibido y podrá reclamar 

lo pactado en su provecho "· Este artículo no hace distinción alguna e,2, 

tre cónyuge culpable de aquél que por su enfermedad o enajenación hubie

re generado ei divorcio, y creemos que es conveniente tener alguna consi 

deración para el cónyuge culpable, cuando la causa de divorcio sea por -

enfermedad o enajenación, dejando a éste el derecho a conservar lo que -

haya recibido, pues le podría servir de gran ayuda, no así cuando el cul 

pable dió causa al divorcio en su sano juicio. Cuando el divorcio es -

por adulterio o abandono de hogar injustificado, las donaciones antenup

ciales se entienden revocadas, cuando el donante fuera el otro cónyuge -

(artículo 288 del Código Civil para el Distrito Federai). 

b) En relación con los hijos. 

Estos tendrán derecho de conservar el apellido de los p~ 

dres; la ley faculta al Juez de las más amplias facultades para resol--
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ver todo 1 o re 1 a-ti vo a 1 os derechos, ob 1 i gac iones i nhe¡-entes a 1 a pa-tria 

potestad, su pérdida, suspensión o i imitación, según el caso y, en espe

cial a la custodia y al cuidaqo de los hijos; asimismo podrá acordar con 

autorización de los abuelos, tíos o hermanos mayores, cualquier medida

que se considere benéfica para los menores, siempre que esto lo haga an 

tes de que se resuelva en definitivo lo conduncente a la patria potestad 

(artículos 283 y 284 del Código Civil para el Distrito Federal). 

En ningún caso los padres podrán desconocer las obligaci2 

nes que tienen para con sus hijos, ya que la ley establece que sea cual

fuere la situación de éstos en relación a la patria potestad, quedarán -

sujetos a las obligaciones que tienen para con sus hijos, como la de dar 

alimentos, a lo cual el artículo 287 del Código Civil para el Distrito

Federal sefiala: " los consortes divorciados tendrán que contribuir, en 

proporción a sus bienes e ingresos a las necesidades de los hijos, a la 

dad "• al igual que algunos tratadistas, consideraw.os que en materia all 

menticla se 1 imita a los hijos, ya que la ley fija que éstos tienen der~ 

cho hasta cumplir 18 años de edad, lo cual puede ser injus-to, ya que no 

siempre a 1 cump 1 ir 1 a edad an-tes seña 1 ada 1 os hijos es1·án capacitados P!!, 

ra su propia subsistencia, ya que en la actualidad se requieren estudios 

más prolongados para encon-trar un empleo que ayude a cubrir los gastos

para una buena educación, máxime los hijos que por enfermedad se encuen

tran incapacitados, motivo por el cual creemos y en base a lo expresado-
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por ios ar·tículos 308 y 320 fracción ll de nuestro Código Civi i que señ.2, 

lan " den"tt·o de !os alimentos se compr·ende la educación primaria y la 

asistencia en caso de enfermedad, ade!llás tratándose de menores, los gas

tos necesarios para la educación primaria de! alimentista, y para propo!. 

cionarle algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados a su sexo y 

circunstancias personales " y que la obligación de dar alimentos cesa -

"cuando ei alimentista deja de necesitar los alimentos", sería conve

niente especificar dentro del tex-to del artículo 287, los casos exce2. -

ción cuando " el hijo se encuentre incapacitado por en·ferrnedad, o bien

hasta que el hijo sea capaz de ejercer un ·trabajo que le ayude a soste-

ner sus estudios " 



y 
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4) CONSECUENCIAS SOCIALES Y PSICOLOGICAS. 

Al EN RELACION CON LOS DIVORCIADOS. 

Siendo la familia la célula básica de la sociedad, el E~ 

"l-ado está Interesado en conservar y promover la permanencia del matrimo--

nio, pero también lo está en no imponer una convivencia forzada cuando -

existen causas graves que la impiden o hacen peligrar a uno de los cóny.!:!. 

ges o miembros de la familia, ya que sería tanto un mal ejemplo para la 

sociedad y los hijos, como Injusto para el cónyuge inocente el soportar-

una vida donde ya no es posible la convivencia y donde sólo existe odio, 

malos tratos y reproches, que la separación. Por esta razón y en bene-

ficio del cónyuge inocente y de la prole y, para evitar males mayores, 

!a ley permi-te la disolución del f!Jatrimonio a través del divorcio, por 

sus hijos y a 

ciedad, señaladas por la propia ley, mismas a las que le ha dado un ca-

rácter 1 imitativo y no ejempl ificativo, siendo cada causal autónoma, sin 

poderse involucrar unas con otras, ni emplearse por analogía o por mayo-

r·í a de razón. Pero a pesar de estas medidas de seguridad que trata de -

tomar el Estado, para lograr la conservación de la familia, dentro de !a 

sociedad existen div.ersas situaciones de divorcio, cu!lntas no son las P,! 

rejas que recurren a el divorcio, sea por una u otra causa que a veces -

son originadas por· motivos ajenos a los cónyuges. Sin embargo, las con-
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secuencias son siempre múltiples y de diversa índole, y ninguna pareja 

puede eludirlas. 

Las consecuencias del divorcio se dan en diversos aspe~ -

tos, entre ellos el económico, legal y sobretodo en el emocional y afec

tivo de los cónyuges, ya que aunque el matrimonio haya resultado desgra

ciado durante cierto tiempo anterior al divorcio, es difícil aprender ¡¡¡ 

vivir sin la persona con quien se ha compartido toda una vida, sobretodo 

si el ab¡¡¡ndono ·rué ocasionado por una tercera persona, él o el la padece

rán un sentimiento de desorientación y una sensación de pérdida y de fr!, 

caso personal, sentimientos de inseguridad. las consecuencias más gra

ves e importantes de esta ruptura, redien sobretodo en la salud y en el 

equilibrio mental, afectivo, espiritual y aún tísico de las personas in

volucradas, que es preciso superar. Al divorcio debe vérsele como lo -

que es, la ruptura de una relación humana que no f·ué posible mantener; 

cow~ una segunda oportunidad para las personas que han fracasado en su 

matrimonio de empezar una nueva vida, especialmente si ambos cónyuges 

fuéron incapaces de realizarse completamente dentro de su matrimonio, ya 

que de lo contrario podría resultar una situación peor que la enfermedad, 

quizás hasta nociva y peligrosa para la salud tanto de !os cónyuges, co

mo de los hijos, cuando éstos existan. lo ideal es que los miembros de 

la pareja actúen de acuerdo, que dialoguen en un tono inteligente y se

r·eno, aún cuando no llegue a ser amistoso; ver al divorcio no como un -

mal sino como un derecho civil básico que cualquier ciudadano que lo de-



see puede tener acceso a él, el cual va a proporcionar una situación l.!!, 

gal a numerosas parejas que han decidido no continuar una convivencia 

por la que un día op·taron 1 ibrOOJen·i·e y que, de esi"n manera tienen la 

oportunidad de,rehacer su vida afectiva y familiar. 

Bl EN RELACION CON LOS HIJOS. 

Las consecuencias del divorcio no sólo se dan en las peL 

sanas de los cónyuges, sino también en los hijos, cuando los hay. Ellos 

y no exclusivamente el beneficio del padre y de la madre deben ponerse -

en la balanza a la hora de ponderar los pros y los contras de tan impoL 

·tante decisión, ya que en la mayoría de los casos el trauma de tantos j.§, 

venes, son consecuencia del divorcio, pero no del divorcio en sí, sino 

de divorcios mal planeados, mal 'eJecutados, donde los cónyuges sólo 

ven sus intereses y que en la mayoría de los casos se preocupan por el 

aspecto económico y no en cuanto a la educación y formación de los hi

jos, ya que éstos necesitan a ambos padres, cosa que es muy -triste y 1~ 

mart-db!e, ya que las consecuencias más graves del divorcio están en el a~ 

pec-to emociona 1 y afectivo, sobretodo en 1 os hijos y creemos que 1 os padres 

se deberían de preocupar de la planeación para dar una buena y acertada 

educación a los hijos aunque se encuentren separados. En el divorcio 

1 os hijos son 1 as ver·dadm·as víctimas, a e! 1 os ! es va a afectar e 1 des a 

mor, por eso tantos casos de drogadicción, aiGohoiismo y delincuencia j.!!_ 



"! ven: .• Pero no es el divorcio en sí el inmoral com~ algunos moralis-tas 

juzgan, sino lo inmoral sería !a vida que llevan los cónyuges cuando no 

están conscientes de que la relación conyugal no puede seguir, y que sin 

e."libargo muchas veces se aferran en continuar juntos sin trator de arre-

g!ar la situación en que se encuentran, donde sólo existe indiferencia, 

rencor y agresión, provocando posiblemente más adelante hasta el adul-te-

rio. El verdadero mal del divorcio lo experimentan los hijos, sí, pero 

no es el divorcio como forma lega! de ruptura del matrimonio lo que los 

lesiona tan graveillen·l·e, es en sí el desamor entre los padres, la situa-

ción permanente de males-tar en el seno fa~uiliar, son las discusiones,-

las riñas, las injurias, !as constantes escenas de disgusto y de tensión, 

esto es los malos ejemplos; por eso en el mejor de los casos, el divor-

cio viene a ser la solución a las lamentables condiciones de vida fami-

liar, mismas que con el tiempo resultan nocivas para la formación y el -

equi 1 ibrio espiritual y mental de los hijos, mediante el divorcio sufrl 

rán la separación de sus padres pero no serán los tesTigos impotentes de 

sus pasiones negativas, el divorcio es un mal, pero un mal necesario, ya 

que evita males mayores tanto para la sociedad como para los hijos y ha!, 

ta los consortes. 
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" LA NEGATIVA DE UNO DE LOS CONYUGES PARA 

LA PROCREACION DE LA ESPECIE HUMANA CO 

MO CAUSAL DE DIVORCIO EN EL CODIGO 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL " 

En diversos apartados de nuestra legislación vigente se 

encuentra contemplada la perpetuación de la especie humana, la cual está a 

cargo de las personas en general, estando facultadas éstas a decidir de ma 

nera libre, responsable e informada sobre el numero de sus hijos. 

En el presente capítulo invocaremos, desde nuestro par, 

ticular pun-to de vista y segiin nuestro leal saber y entender los preceptos 

legales en los cuales se menciona, dicha obligación o derecho, tanto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corno en el Código

Civi 1 para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la Repiibl ica -

en Materia Federal. 

ll ARGUMENTO CONSTITUCIONAL. 

~a Constitución Polftica de los Estados Unidos lilexic,!

nos, en su Título Primero, Capi-tulo Uno, denominado de las Garantías lndi-
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viduales y muy en especial en el Segundo Párrafo del Artículo Cuarto, se 

encuentra pla~~ado el derecho que ·tiene toda persona a decidir de manera-

1 i bre y responsab 1 e sobre e 1 .nGm~ro de hijos que desee tener, apar'iado -

que a la letra dice: 

11 Toda persona tiene derecho a decidir de -
manera libre, responsable e Informada sobre 
el número y el espaciamiento de sus hijos " 

En relación a lo anterior, nuestra Carta Magna en su Títu-

lo Séptimo denominado Prevenciones Generales, y en particular el Tercer -

Párrafo del Artículo 130, establece la figura jurídica del matrimonio, --

mlsJOO que está reglamentado en las leyes del orden civil y en la especie-

por el Código Civi 1 para el Distrito Federal en ~latería Común y para -toda 

la República en Materia Federal, en el Htu!o Quinto denominado Del ~iatri 

monio, del Libro Primet·o. 

Ahora bien si conjunta~os lo plasmado por los dos numer~ ~ 

les antes invocados, podemos concluir que el derecho a la procreación de 

la especie humana consagrado por el Segundo Párrafo del Artículo Cuarto -

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se convierte 

en un deber Jurídico cuando una persona contrae matrimonio, en los términos 

a que alude el Tercer Píírrafo del Artículo 130 del citado ordenamiento legal, en r~ 

!ación a lo previsto por nuestro Código Civi 1 para el Distrito Fed~-
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ral, en virtud de que uno de los fines del matrimonio es la procreación de 

la especie humana, en la inteligencia que dichos fines son el conjunto de 

deberes, facu 1 tades, derechos y ob 1 i gac iones que emanan de 1 ví ncu 1 o m1rtr i-

monial. 

2> ARGUMENTACION EN LA LEY SUSTANTIVA CIVIL. 

Desde nuestro particular punto de vista, consideramos -

que el fundamento en nuestro Código Civil para el Distrito Federal vigente. 

para que se llegase a considerar CO!llo causai de divorcio la negativa de-

uno de los cónyuges para la procreación de la especie humana bajo la base 

de que dicha causal se contemplaría como injuria grave de acuerdo al crit~ 

rio que sobre el particular hasta la fecha ha sustentado la H. Suprema Cor, 

te de Justicia de la Nación, se encuentra contemplado principalmente en -

los Artículos 147, 148, 162, 182 y 267 fracción XI, en relación con los n~ 

merales 6 y 8, mismos que a continuación nos permitiw~s transcribir. 

ARTICULO 147.- Cualquier condición contra
ria a la perpetuación de la especie o a la 
ayuda mutua que se deben los cónyuges, se -
tendr§ por no puesta. 

ARTICULO 148.- Para contraer matrimonio e 1 
hombre necesita haber cumplido dieciséis 
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a~os y la mujer catorce. El Jefe. del Depa~ 
tamento del Distrito Federal o los Delega= 
dos segun el caso, pueden conceder dispeñ
sas de edad por causas graves y justifica
das. 

ARTICULO 162.- Los cónyuges están obli~a
dos a contribuir cada uno por su parte a= 
los fines del matrimonio y a socorrerse mu
tuamente. 

Toda persona tiene derecho a decidir de ma 
nera 1 ibre, responsable e informada sobre -
el numero y el espaciamiento de sus hijos , 
por lo que toca al matrimonio, este derecho 
será ejercido de común acuerdo por los có~ 
yuges. 

ARTICULO !82.- Son nulos los pactos que 
los esposos hicieren contra las leyes o los 
naturales fines del matrimonio. 

ARTICULO 267.- Son causales de divorcio: 

XI.- La sevlcia, las amenazas o las inju
rias graves de un cónyuge para el otro. -

1\RTICUI.!O 6.- La voluntad de los particula
res no puede eximir de la observancia de la 
Ley, ni alterarla o modificarla. Sólo pu~ 
den renunciarse los derechos privados que = 
no afecten directamente al interés público, 
cuando la renuncia no perjudique derechos -
de terceros. 
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ARTICULO 8.- Los actos ejecutados contra -
el tenor de las leyes prohibitivas o de in 
terés público serán nulos, excepto en los
casos en que la Ley ordene lo contrario. 

Del análisis de los artículos antes mencionados y toma~ 

do en consideración que nuestro legislador establece una edad mínima para 

contraer matrimonio, siendo ésta cuando el hombre y la mujer en general e~ 

tán en capacidad para procrear. que cualquier condición contraria que lle-

gasen a efectuar los cónyuges con respecto a la perpetuación de la especie 

humana se tendrá por no puesta. que los cónyuges están obligados a c~plir 

cada uno por su parte a los fines del matrimonio. que son nulos los pactos 

que los esposos hicieren contra las leyes o fines naturales del matrimonio, 

y que tomando en consideración que la institución del matrimonio es de ca 

rácter púb 1 i co y por 1 o tan·to 1 a sociedad c01110 e 1 Estado están interesados 

en la buena integración de la familia. llegamos a la conclusión, que cua~ 

ción de la especie humana sin causa justificada, dicha aptitud nuestro le-

gislador la tome en consideración como causal de divorcio. ya que la misma 

contraviene a la institución y fines del matrimonio. establecido dentro --

del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 

República en Materia Federal. toda vez que dicha negativa constituye una-

injuria grave acorde al concepto de injuria que la 11 •. Suprema Corte de Ju_! 

1-icia de la Nación. ha establecido en las siguientes Jurisprudencias que a 

continuación me permito detallar: 
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DIVORCIO. CONCEPTO DE INJURIA. 

Para los efectos del divorcio por la causal de -
injurias, no es-necesario que ~stas tipifiquen
el delito de ese nombre, sino que basta su cal i
ficación de tales en el aspecto civi 1, lo cual -
deberá hacer el Juez al dictar la sentencia de
divorcio. En la inteligencia de que la injuria
comprende elementos de contenido variable, no -
previstos por la Ley en forma casuística, por lo 
que pueden constituir injuria: la expresión, la 
acción, el acto, la conducta, siempre que impl i
quen vejación, menosprecio, ultraje, ofensa y -
que, atendiendo a la condición social de los eón 
yuges, a las circunstancias en que se profirie ~ 
ron las palabras o se ejecutaron los hechos eñ -
que se hacen consistir, impliquen tal gravedad
contra la mutua consideración, respeto y afecto 
que se deben los cónyuges, que hagan impos·ible -
la vida conyugal, por la da~ada intención con-
que se profieren o ejecutan, para humi 1 lar y des 
preciar al ofendido. -

QUINTA EPOCA: 

Suplemento de 1956. Pág. 273. A.D. 6345/50. 
Laura Bandera Araiza -
de Arce. 5 votos. 

Tomo CXXVI l. Pág. 410. A.D. 1868/55. Ama
¡ ia de la Cerda de De la Gar
za. 5 votos. 

SEXTA EPOCA, CUARTA PARTE: 

Vol. XX. Pág. 120. A.D. 6655/57. Gui 1 lermo 
Or·~ega Becerra. 5 votos. 

Vol. XX. Pág. 96. A.D. 1319/58. Mois~s Gon 
zález Navarro. 5 votos. 

Vol. Lll. Pág. 117. A.D. 1851/61. Pedro A. 
Velázquez. Unanimidad de 4 votos. 
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Apéndice de Jurisprudencia, 1917-1985. Novena Par 
te. Pág. 338. 

DIVORCIO, INJURIAS GRAVES C~40 CAUSAL DE. 

Tratándose de juicios de divorcio, por causa de -
injurias graves que hacen imposible la vida cony~ 
gal, el objeto filosófico de la prueba es 1 levar 
al ánimo del juzgador, la certeza de la existen -
cia de un estado de profundo alejamiento de los
consortes, motivado por uno de el los, que ha roto 
de hecho, el vínculo de mutua consideración, in
dispensable en la vida matrimonial. El profundo 
y radical distanciamiento de los cónyuges por los 
actos de uno de e 1 1 os, i ncompat i b 1 es con 1 a armo 
nía requerida para la vida en matrimonio, es el ~ 
índice que fija racionalmente el ánimo del juzga 
dor. ~ 

QUINTA EPOCA: 

Tomo XLI 1, Pág. 1373.- Rochín Méndez Ramiro. 

Tomo XLI 11, Pág. 2462.- Reveles de Soto Gua
dalupe. 

Tomo XLIV, Pág. 1281.- Palacio de Massien Pi 
mienta María Antonia. 

Tomo XLIV, Pág. 2135.- Rocha de Canales Cat~ 
1 ina. 

Tomo XLIV, Pág. 3102.- González de Rodríguez 
Lucía. 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Se
minario Judicial de la Federación. Cuarta Parte. 
Tercera Sala. Pág. 513. 
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3) PROPUESTA DE LEY. 

Tomando en consideración que uno de los fines primordi~ 

les del matrimonio es la perpetuación de la especie humana, nos atrevemos-

a proponer que la negativa de uno de los cónyuges para la procreación de 

la especie humana es causal de divorcio, por consti1·uir ésta una injuria 

grave, misma que estará condicionada a diversas causas de procedencia. 

l:o anterior conforme al criterio que hasta la fecha ha 

sustentado tanto nuestra legislación vigente como la H. Suprema Corte de -

Justicia de la Nación. en virtud de que uno de los fines primordiales del 

matrimonio es la perpetuación de la especie humana ya que para que ésta se 

llegue a concebir es necesario que exista entre los cónyuges el débito co~ 

yuga 1 , entendiéndose como éste "· 1 a ob 11 gac i ón que en e 1 m~:rtr i mon lo ti ene 

cada uno de los cónyuges de realizar la cópula con el otro cuando éste se 

lo pida 11 
(
26', o débito matrimonial como lo denominan los juristas Rafal:ll-' 

de Pina y Rafael de Pina \/ara, definiendo a éste como 11 la obligación re 

cíproca de los cónyuges de w~ntener una relación sexual normal para contrl 

(26) INSTITUTO DE INVESTIC-,1\CIQ\ES Jl'RIDICAS (UNA~>, "DICCIONARIO JLRIDIOJ ~'EXICI\NO", <TOO -
11), EDITCfnAL P<FR!A, S.A. DE C.V., SE 
GtN:JA EDICION, M:XIOJ, D.F., 1987, PAGl
WI 823. 
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buir a la reproducción de la especie .. <_27> 

Aunado a 1 o an-terior 1 a ~1. Suprema Corte de J ust i e i a de 1 a 

Nación establece que pueden constituir injurias, la expresión, acción, el 

acto, la conducta, siempre que impliquen Vejación, Menosprecio, Ultraje, -

Ofensa y que atendiendo a la condición social de los cónyuges, circunstan-

cías de los hechos en que se hacen consistir impliquen tal gravedad contra 

la mutua consideración, respeto y afecto que se deben los cónyuges que h~ 

gan imposible la vida conyugal, por la dañina intención que se ejecutan·é~ 

tos, ocasionando con esto un profundo alejamiento entre los consortes, mo-

·tivado por uno de ellos, rompiendo el vínculo de mutua consideración indis 

pensable en la vida ma-trimonial. 

Por ende y conforme a nuestro leal saber y en-tender consid~ 

ramos de suma impor-tancia que en nuestro Código Sustantivo se llegase a--

~dlcionar un art!cu!c en e! c:.:a! se Q:s-tab!ezca que la ¡¡egativa de üfio de -

los cónyuges para la procreación de la especie humana se considere como i~ 

juria grave, mismo que quedaría de la siguiente manera: 

ARTICULO 267 A.- La negativa de uno de los 
cónyuges sin causa justfficada a la procrea 
ción de la especie humana, entendiendose co 
mo tal la abstención del débito conyugal s~ 

<27l DE PINA RAFAEL Y DE PINA VAAA RAFAEL, "DIOCIONAAIO DE ~Q-D", EDITCRIAL ~. S.A. -
DE C.V., OECitla'RIM:RA EDICION, M:XICO, D.F., 1983 
PAGINA 205. 
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rá considerada como injuria grave, pudiendo 
invocarla el otro cónyuge como causal de di 
vorcio, siempre que no se ponga en peligro~ 
la vida de alguno de los cónyuges o bien no 
se "tengan hijos dentro del matrimonio y se 
esi"l en aptitudes para el lo, considerandose 

• 1 o anterior como causas de procedencia. 

la propuesta antes descri-ta se fundamenta también en el crl 

torio de la ~l. Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación a la au 

tonOI!!Ía de las causales de divorcio, en virtud de que éstas son de cará,!;,-

ter limitativo y no ejempliflcatlvo conforme al criterio establecido por-

nuestro más alto Tribunal sobre el particular, mismo que a continuación se 

transcribe: 

O 1 VORC 1 O. AUTONOf.11 A DE LAS CAUSALES. 

La enumerac1on de. las causales de divorcio que ha 
cen el Código Civi 1 para el Distrito Federal v Te 
rritorios Federales, y los códigos de los Es"t~dos 
que "tiene iguales disposiciones, es de carác-ter -
1 imitativo y no ejempl ificativo, por lo que cada 
causal "tiene carác-ter au-tónomo y no pueden involu 
crarse unas con o-tras, ni ampliarse por analogía 
ni por mayoría de razón. 

SEXTA EPOCA, CUARTA PARTE: 

Tomo XXXI 11, Pág. 145, A.D. 1271/59.- Ma
ría Concepción Taboada de 01-
ver. Unanimidad de 4 vo-tos. 

Tomo Ll 1, Pág. 117, A.D. 7226/60.- An-tonia 
Verde Bart·ón. 5 votos. 
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Vol. LXVI 11, Pág. 76. A.F. 1308/61.- María 
Luisa Gallego Castro. 5 votos. 

Vol. LXXI 11, Pág. 17. A.O. 3346/60.- Salv~ 
dor Tapia Maldonado. 5 votos.-

Vol. LXXIV, Pág. 16. A.D. 2104/61.- Ramón
Flores Valdés. Unanimidad de 4 
votos. 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Se
minario Judicial de la Federación. Cuarta Parte. 
Tercera Sala. Pág. 492. 

Al EFECTOS JURIDICOS. 

Si el legislador llegase a contemplar como causal de dl 

vorcio la negativa de alguno de los cónyuges para la procreación de la es 

pecie humana dentro de las injurias graves. ésta traería consigo algunos -

aspectos jurídicos a saber: 

-Por una paFte obligaría al legislador a adicionar un 

artículo más al Código Civil para el Distrito Federal 

vigente. el cual ya fué descrito con anterioridad, --

mismo en el que se contemplaría los casos de procede~ 

cia de dicha causal. 

- Sería una forma de aclarar que uno de los fines del -
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matrimonio es la perpetuación de la especie humana, -

sin tener que remitirse a la Jurisprudencia para 

saber que e~tá contemplada cow~ injuria grave. 

Bl ALGUNAS CONSECUENCIAS SOCIALES. 

Tomando en consideración, que la continuación del géne

ro humano es uno de los deberes fundamentales de la humanidad, es neces!L

r10 ·tanto para el matrimonio, la sociedad y por ende para la fami 1 ia, el -

que se desgloce como causal da divorcio ia negativa de uno de los cónyuges 

para !a procreación de la ospoc!e humana, dentro de las injurias graves, -

ya que con ésto se confirmaría e! derecho que todo individuo tiene a la-

procreación, la cual conforme a lo establecido en la Constitución Política 

formada, mismo derecho que al contraer matl"illlOnio se convierte en un deber: 

Jurídico, conociéndose dicho deber como el débi-to conyugal o matrimonial -

ya que de no llevarse a cabo el mismo, traería como consecuencia un estado 

de profundo alejamiento entre los consortes motivado por uno de éstos, r~ 

p!endo con la armonía requerida para la vida en comunidad que se debe de -

1 levar a cabo dentr;o del matrimonio, tal como !o establece nuestra Ley Sus 

tantiva Civil vigente. 

Por otro lado, con un hijo habido dentro del matrimonio 
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se contribuye a la constitución de la familia, ya que sin hijos la familia 

no estaría completa. y siendo ésta la base de la sociedad, es importante -

la buena integración de la misma, por eso el Estado interesado en el bien 

común, debe de tomar las medidas necesarias a través de sus leyes, para p~ 

der proteger a la fami 1 ia y defender la natalidad, ya que una fa'lli 1 ia sana 

ayuda a crear una sociedad sana. 
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e O N e L U S 1 O N E S 

1 - En el Derecho Romano el matrimonio es definido co

mo la vida consuetudinaria entre los cónyuges que establecen un consorcio

para toda la vida, cuya finalidad primordial era una mera relación social, 

el cual se podía disolver por determinadas causas previamente establecidas 

y conforma al modo en el que se contrajo. 

Por el contrario el Derecho Francés, Espaflol y Mexicano 

consideran al matrimonio como la unión legítima que existe entre el hombre 

y la mujer cuyo objeto primordial es la perpetuación de la especie y la 

ayuda mutua. 

En los Derechos mencionados en el párrafo anterior, en 

un principio no se permitió la disolución del vínculo matrimonial en sí, -

sino que sólo se admitía la separación de cuerpos, aceptando con posterio

ridad el divorcio vincular, teniendo éste un carácter por demás limitativo 

el cual está regulado por la ley. 

Tanto en el Derecho Francés, Espaflol como en el Mexica

no, durante todos los tiempos se ha establecidc que la familia constituye-
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la base de la sociedad, la cual sin hijos no está completa ni permite que 

la misma se desarrolle en todo su esplendor y por ende se continúe la mis 

ma. motivo por el cual la gran mayoría de los juristas como de nuestros 1~ 

gisladores han sustentado el criterio que se debe de hacer hasta lo imposl_ 

ble para evitar su ruptura. 

11- En la actualidad el Derecho Mexicano ha estableci

do tanto en su Constitución Política cow~ en el Código Civil para el Dis

trito Federal, en diversos artículos el derecho que tiene toda persona a

decidir de manera libre, responsable e informada sobre el numero y espaci~ 

miento de sus hijos. misma decisión que se debe de tomar de co;nún acuerdo, 

en virtud de que este derecho se convierte en un deber jurídico al ccrrh<rer 

matrimonio, ya que el Código Sustantivo establece que uno de los fines prJL 

mordlales del matrimonio es la procreación de la especie humana, y que 

cuaiquier condición contraria a la perpetuación de ésta o a la ayuda mutua 

de los cónyuges se tendrá por no puesta. 

!11- Ahora bien, tomando en consideración lo plasmado en 

nuestra Carta Magna, lo previsto por el Código Sustantivo para el Ois·trito 

Federal, el criterio que sobre el particular ha sustentado la H. Suprema

Corte de Justicia de la Nación, y que la familia constituye la base de la 

sociedad, consideramos según nuestro leal saber y entender que sería de s~ 
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ma i mpori·anc i a e 1 esi·ab 1 ecer y regu 1 ar como causa 1 de divorcio 1 a negativa 

de uno de los cónyuges a la procreación de la especie humana, contemplada 

ésta dentro de injurias graves, con sus causas de procedencia, bajo la ba 

se de que la n_egativa por parte de uno de éstos se refiere a la abstención 

del débito conyugal o matrimonial, no en sí a la impotencia o a la esteri

lidad, ya que dicha ac-titud provocaría la existencia de un estado de pro

fundo alejamiento de los cónyuges, motivado por uno de éstos sin causa ju!_ 

tificada, rompiendo con ésto la armonía requerida e indispensable en el ma 

triw.onio para llevar a cabo la vida en comunidad. 
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